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de una estipulación al respecto, en el lugar que decida el
propio tribunal arbitral ».

212. Debido a que algunas legislaciones nacionales
exigen el pago de impuestos u otras cargas proporcionales
a la cuantia del laudo, la práctica del depósito no se
sigue a veces tan regularmente como podria ser de otra
manera. Parece dudoso que la validez de una sentencia
arbitral dependa de su depósito en los paises en que éste es
obligatorio. En todo caso, no parece que los tribunales
de justicia denieguen la ejecución de una sentencia
extranjera por el hecho de que el pais en que se ha dictado
exige el depósito y éste no se ha efectuado.

c) Interpretación de la sentencia arbitral

213. El procedimiento más apropiado de interpretación
de una sentencia parece consistir en que la interpreten
los árbitros que la han dictado. Sin embargo, el pronun­
ciamiento de un laudo señala generalmente el término de
la función del árbitro y, en consecuencia, es necesaria una
autorización expresa de las partes para que los árbitros
tomen decisión alguna con posterioridad a la sentencia.

214. El Reglamento de la CEPALO en su articulo
VIII.2, autoriza expresamente a los árbitros a dar una
interpretación auténtica de la sentencia si lo pide cual­
quiera de las partes dentro de los 30 dias siguientes a la
fecha en que se ha dictado aquélla.

215. El articulo 50, párrafo 2, del Convenio del
BIRF, que también se ocupa de la cuestión, dispone que
la solicitud de aclaración hecha por una parte debe
presentarse al tribunal que dictó el laudo. De no ser ello
posible, debe constituirse un nuevo tribunal con tal
objeto.

d) Revisión de las sentencias

216. La interpretación de una sentencia y la corrección
de equivocaciones materiales o errores de recopilación o
tipográficos 31 se deben distinguir de la « revisión» de una
sentencia. Esta última generalmente se permite dentro de
determinados plazos cuando se descubren hechos des­
conocidos al tiempo de las actuaciones.

217. El Convenio del BIRF dispone en el párrafo 1 del
articulo 51 que el hecho nuevo que se requiere para la
revisión debe ser de tal carácter que haya « podido influir
decisivamente en el laudo » 32.

218. La revisión de una sentencia por los árbitros que
la han dictado parece ser un procedimiento muy útil,
pues normalmente entrañará· dilaciones mucho menores
que la revisión judicial.

e) Publicación de las sentencias

219. La publicación de las sentencias arbitrales se ha
convertido en práctica común en algunos paises, incluso el

31 Véase articulo VIII.3 del Reglamento de la CEPALO.
32 Cabe observar a esterespectb que el párrafo 1 del articulo 38 del

Modelo de Reglas sobre Procedimiento Arbitral adoptado por la
Comisión de Derecho Internacional en 1958 condiciona el derecho
de una parte a interponer un recurso de revisión de la sentencia a que
el hecho nuevo sea « de tal naturaleza que pueda ejercer una influencia
decisiva sobre la sentencia, siempre que este hecho haya sido desco­
nocido por el tribunal y por la parte que pida la revisión y que ese
desconocimiento no se deba a negligencia de dicha parte ».

Japón 33, los Paises Bajos 34, y ]os Estados de Europa
oriental 35.

220. El único instrumento internacional que contiene,
sin embargo, una disposición sobre la materia es el
Convenio del BIRF, que dispone en el párrafo 5 del
articulo 48 que el Centro Internacional de arreglo de
diferencias relativas a inversiones no puede publicar
ningún laudo sin el consentimiento de las partes.

221. Al evaluar la conveniencia de publicar las senten­
cias, una consideración pertinente es que las partes suelen
mostrarse reacias a que se publiquen los laudos relativos
a sus diferencias.

E. RECONOCIMIENTO y EJECUCiÓN DE LAS SENTENCIAS

222. El establecimiento de criterios que regulen la
ejecución de una sentencia arbitral cuando tal ejecución
es necesaria, es fundamental para el arbitraje comercial
internacional, como 10 es ciertamente para el arbitraje en
general. Si se trata de una sentencia de arbitraje comercial
internacional, su ejecución exige también que la sentencia
sea reconocida por el tribunal judicial competente del
pais donde se insta la ejecución.

1. Derecho aplicable al reconocimiento y la ejecución
de las sentencias

223. La ejecución de las sentencias arbitrales es de la
jurisdicción de los tribunales judiciales nacionales y, por
tratarse esencialmente de una cuestión de procedimiento,
se rige en general por normas de la lex fori que son muy
diversas. Por tanto, si se estima conveniente eliminar todas
las incertidumbres existentes en la materia, parece que
habrá también que efectuar una unificación internacional
de las normas que rigen todos los aspectos del reconoci­
miento y la ejecución de las sentencias de arbitraje
comercial internacional.

224. Aunque los instrumentos internacionales y pro­
yectos existentes sobre el reconocimiento y ejecución de
las sentencias arbitrales incluyen ciertas disposiciones
uniformes en cuestiones tales como las causas por las que
puede o debe denegarse el reconocimiento y la ejecución
de las sentencias, no abarcan en cambio todos los aspectos
del proceso de la ejecución. Además, en determinadas
materias concretas hacen remisión a las disposiciones de
la ley nacional, con la consiguiente incertidumbre cuando
las leyes nacionales difieren. Por ejemplo, el párrafo 3
del Protocolo de Ginebra dispone que todo Estado

33 Bulletin 01 the Japan Shipping Exchange (1967), N.O 4, págs. 1
y 19.

34 Arbitrale Rechtspraak. N.O 569, octubre de 1968.
35 D. F. Ramzaitsev, « La Jurisprudence en Matiere de Droit

International Privé de la Commission Arbitrale Soviétique pour le
Commerce Extérieur », en Revue Critique de Droit International
Privé (1958), pág. 459; I. Szaszy, « Arbitration of Foreign Trade
Transactions in the Popular Democracies », en American Journal 01
Comparative Law (1964), vol. 13, pág. 441; Jakubowski, « The
Settlement ofForeign Trade Disputes », en International Comparative
Law Quarterly (1962), vol. 11, pág. 806; L. Farago, «Decisions of
the Hungarian Chamber of Commerce in " Comecon " Arbitrations»
en ibid. (1964), vol. 14, pág. 1124; en cuanto a Checoslovaquia,
véase S. Hanak en Journal du Droit International (1966), vol. 93,
pág. 886; Rumania, véase J. Nestor y O. Capitana, ibid. (1968),
vol. 95, pág. 412; Bulgaria, véase Al. Kojouharoff, ibid. (1967),
vol. 94, pág. 152.
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contratante se compromete a ejecutar las sentencias
«conforme las disposiciones de sus leyes nacionales ».
La Convención de Ginebra, en su articulo 1, establece que
la ejecución de la sentencia arbitral se efectuará «conforme
a las reglas de procedimiento seguidas en el territorio
donde la sentencia se invoque ». Disposiciones análogas
figuran en el articulo nI de la Convención de las Naciones
Unidas, el articulo 7 del Tratado de Montevideo, el
articulo 18 del Proyecto de ley uniforme de la OEA,
el articulo 54, 3) del Convenio del BIRF, el articulo 3 del
Protocolo del CE y el articulo 17 de las Reglas de Neu­
cMtel.

2. Carácter firme de las sentencias

225. Una cuestión que se plantea cuando se insta la
ejecución de una sentencia arbitral es si, por lo que hace
al arbitraje, la sentencia tiene carácter definitivo o puede
todavia ser objeto de nuevo examen por vía de apelación
o revisión. Por ejemplo, sobre este aspecto el articulo 29.1
de la Ley uniforme del CE establece que «la sentencia
arbitral sólo podrá ejecutarse cuando ya no pueda ser
impugnada ante los árbitros ». Una disposición análog~

figura en el articulo 1 del Protocolo del CE.
226. Otra cuestión· que surge en la ejecución de una

sentencia de arbitraje comercial internacional es si puede
ejecutarse la sentencia cuando, conforme a la legislación
nacional del pais en que ha sido dictada o a la legislación
nacional del pais en que se pide su ejecución, todavia
puede ser impugnada en los tribunales judiciales. Varios
instrumentos internacionales incluyen disposiciones con­
cretas sobre la firmeza de la sentencia. Por ejemplo, el
articulo 18 del Proyecto de ley uniforme de la OEA
dispone que «los laudos arbitrales .tienen fuerza de
sentencia definitiva ». En el anexo al proyecto de la
OCDE se utiliza la expresión «definitiva ». El párra­
fo91,3) de lasCDE delCAEM establece que «las decisiones
del tribunal de arbitraje serán definitivas y obligatorias
para las partes ». La Convención de Ginebra, en su ar­
ticulo 1, estipula que «se reconocerá la autoridad de
toda sentencia arbitral ». Según el articulo V.l e de la
Convención de las Naciones Unidas, la ejecución de una
sentencia arbitral podrá denegarse si « la sentencia no es
aún obligatoria para las partes ».

227. En el articulo 5 del Tratado de Montevideo se
dispone que la ejecución de un laudo arbitral podrá
denegarse si no tiene «el carácter de ejecutoriado o
pasado en autoridad de cosa juzgada ». Conforme al
articulo 19, V) del Proyecto de ley uniforme de la OEA la
ejecución podrá denegarse en caso de « no dar el laudo
resolución final y definitiva a la controversia », en tanto
que en el articulo 423.4 del Código Bustamente se reconoce
la misma posibilidad a menos que el laudo «sea ejecutorio
en el Estado en que se dicte ».

228. La cuestión se regula con cierto detalle en el
artículo 1 d de la Convención de Ginebra, que dispone
que para el reconocimiento o la ejecución será necesario
« que la sentencia sea definitiva en el pais en que haya
sido dictada, no considerándose como tal si puede ser
objeto de impugnación, apelación o casación (en los
paises que existen tales procedimientos) o si se prueba que
se halla en curso un procedimiento para impugnar la
validez de la sentencia ».

229. El articulo 54, 1) del Convenio del BIRF estipula
que todo Estado Contratante «reconocerá al laudo
dictado conforme a este Convenio carácter obligatorio y
hará ejecutar dentro de sus territorios las obligaciones
pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare de
una sentencia firme dictada por un tribunal existente en
dicho Estado ». El articulo 42 del Reglamento europeo
persigue un propósito análogo, pues establece que « las
partes se obligan a ejecutar la sentencia sin demora y, a
reserva de cualesquiera disposiciones legales en contrario,
renuncian a todo derecho de apelación ante otra institu­
ción arbitral o ante un tribunal judicial, a menos que se
haya convenido expresamente otra cosa ».

230. De los instrumentos mencionados, parece que el
Proyecto de ley uniforme de la OEA y el Convenio del
BIRF son los únicos que dan fuerza de cosa juzgada a las
sentencias arbitrales. Los demás instrumentos prevén la
ejecución de la sentencia arbitral solamente si ésta es
obligatoria o firme conforme a la legislación nacional
aplicable. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Arbitraje Comercial Internacional se señaló respecto de
esta cuestión que si bien « los tribunales judiciales deben
conservar la libertad de denegar la ejecución de una sen­
tencia arbitral extranjera si asi es necesario para proteger
los derechos fundamentales de la parte para quien la
sentencia ha sido adversa o si la sentencia habría de
imponer obligaciones claramente incompatibles con el
orden público del pais de ejecución ... debe definirse con
precisión la extensión de las facultades judiciales con
respecto al reconocimiento y la ejecución de las sentencias
arbitrales con objeto de evitar la posibilidad de que la
parte para quien la sentencia ha· sido adversa pueda
invocar sin la debida justificación varias posibles razones
para formular objeciones con el fin de frustrar la ejecución
de sentencias dictadas contra ella» 36.

231. Parece, pues, que sólo mediante una fórmula
análoga a la que figura en el Proyecto de ley uniforme
de la OEA y en el Convenio del BIRF, o mediante una
definición exacta del alcance del control judicial que ha de
ejercerse sobre el reconocimiento y la ejecución de las
sentencias arbitrales, podrán disiparse efectivamente todas
las incertidumbres relacionadas con el requisito de que
únicamente cabe ejecutar las sentencias «definitivas» u
« obligatorias ».

3. Carácter nacional o extranjero de las sentencias

232. Otra cuestión que plantean el reconocimiento y la
ejecución de las sentencias de arbitraje comercial inter­
nacional es si la sentencia debe considerarse « extranjera»
o « nacional ». La cuestión es importante porque los
instrumentos internacionales sólo prevén la ejecución de
las sentencias arbitrales extranjeras y no las nacionales;
la ejecución de las sentencias nacionales está regulada en
todos sus aspectos por la ley nacional aplicable.

233. Por ejemplo, el articulo 1, 1) de la Convención de
las Naciones Unidas dispone que ésta se aplica a las
sentencias arbitrales «dictadas en el territorio de un

36 E/CONF.26/2, pág. 5. Para citas sobre la jurisprudencia y la
doctrina acerca de esta cuestión en varios paises, véase W. J. Hab­
scheid, « Nationale oder supranationale Schiedssprueche?», en
Zeitschrift fuer Zivilprozess (1957), vol. 70, pág. 32.



292 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 1970, vol. 1

Estado distinto de aquel en que se piden el reconoci­
miento y la ejecución de dichas sentencias », asi como a
« las sentencias arbitrales que no sean consideradas como
sentencias nacionales en el Estado en el que se piden su
reconocimiento y ejecución ». Cabe señalar que, conforme
a la legislación de la República Federal de Alemania, las
sentencias dictadas en cualquier pais con aplicación de
las normas del derecho procesal alemán se consideran
sentencias internas. Por consiguiente, el lugar donde se ha
dictado el laudo no es el factor determinante en la ley de
ese pais 37.

4. Denegación del reconocimiento y ejecución

234. Aunque los aspectos procesales del. reconoci­
miento y la ejecución de la sentencia se rigen por la ley
nacional del pais donde se insta la ejecución, la mayoría
de los instrumentos internacionales examinados establecen
las causas por las que puede o debe denegarse el recono­
cimiento y la ejecución de las sentencias.

235. El articulo 29, 2) de la Ley uniforme del CE,
establece preceptivamente que se denegarán el reconoci­
miento y ejecución «si la sentencia o su ejecución son
contrarias al orden público o si el litigiono podia ser
objeto de solución por arbitraje ». El alcan~e exacto de
esta disposición es incierto, pues en la ley umforme no se
definen claramente los tipos de litigios que pueden ser
objeto de solución por arbitraj.e. Aunque es ciert? .q~e el
articulo 1 de la Ley uniforme dIspone que « todo htlglO ...
respecto del cual sea permisible transar, podrá ser objeto
de un compromiso arbitral », no especifica la. ley que ha
de aplicarse ni el tribunal. judicial u ~tra au~<:>r~dad que ha
de decidir la cuestión de SI un determmado htlglO puede ser
objeto de transacción. Una disposición similar, aunque
más precisa, figura en el articulo 26 del ~roye?to. ~el

UNIDROIT, que dispone que «la autondad JUdlCl~1

denegará de oficio el exequatur si el laudo es contrano
al orden público o si los árbitros han resuelto sobre
cuestiones no sometidas al arbitraje según la ley del pais
donde se demande el exequatur ».

236. El articulo 2 de la Convención de Ginebra
enumera los motivos que obligan a denegar el recono­
cimiento y la ejecución de sentencias. El articulo 5 del
Tratado de Montevideo, el articulo 423 del Código
Bustamante el articulo 1 de la Convención de Ginebra, el
articulo V de la Convención de las Naciones Unidas, el
articulo 19 del Proyecto de ley uniforme de la OEA, el
articulo 2 del Protocolo del CE y el articulo 15 de las
Reglas de NeucMtel contienen disposiciones detalladas
sobre las causas o circunstancias por las. que pueden
denegarse el reconocimiento y la ejecución de las senten­
cias.

237. Según la mayoria de los instrumentos, el recono­
cimiento y la ejecución de sentencias pueden denegarse
cuando éstas son contrarias al orden público. Por
ejemplo, según el articulo 5 d. ?el Tratado de M?ntevid~o

el reconodmiento y la ejecuclOn de una sentenCia podran
denegarse cuando ésta se oponga a « las leyes de orden
público del pais de su ejecució~ »; conforme al.articulo
423.3 del Código Bustamante, SI el fallo contravIene «el

37 E/CONF.26/SR.6, pág. 8. Articulo 2, 1) de la ley de 15 de marzo
de 1961, Bundesgesetzblatt 1961, II, pág. 121.

orden público o el derecho público del país en que quiera
ejecutarse »; y según el articulo 15 de las Reglas de
Neuchtitel, si la sentencia es contraria al «orden pú­
blico del pais en que se invocó ».

238. El articulo 1 e de la Convención de Ginebra y el
articulo V.2 b de la Convención de las Naciones Unidas
permiten que se denieguen el reconocimiento y la ejecu­
ción de las sentencias cuando ese reconocimiento o esa
ejecución, y no la sentencia misma, se oponen « al orden
público o a los principios de derecho público del pais en
que se invoque» (en el caso de la Convención de Ginebra)
o « al orden público» del pais en que se piden el recono­
cimiento y la ejecución (en el caso de la Convención de
las Naciones Unidas).

239. Conforme al articulo 2 del Protocolo del CE, el
reconocimiento y la ejecución de la sentencia pueden
denegarse «si es incompatible con el orden público del
Estado requerido y, en particular, si la solución del litigio
por arbitraje es contraria a ese orden público ». Como se
ha indicado ya en el párrafo 235, el articulo 29.2 de la
Ley uniforme del CE declara obligatoria la denegación
de una solicitud de ejecución de una sentencia «si la
sentencia o su ejecución son contrarias al orden público ».

240. Las discrepancias que probablemente existen
entre los distintos ordenamientos jurídicos en cuanto a lo
que constituye orden público (public policy, ordre public)
pueden, sin embargo, suscitar incertidumbres.

5. Suspensión de la ejecución
241. Algunos de los instrumentos que regulan el

reconocimiento y la ejecución de las sentencias permiten
que se suspenda la ejecución en dete~~inadas circun.stan­
cais. El articulo VI de la ConvenClOn de las NaCiones
Unidas dispone que « si se ha pedido ... la anulación o la
suspensión de la sen.tencia, !a ~utorida~ ante la cual se
invoca dicha sentencIa podra, SI lo conSIdera procedente,
aplazar la decisión sobre la ejecución de la sentencia ».
El articulo 27 del Proyecto del UNIDROIT estatuye que
«la autoridad judicial podrá aplazar la concesión del
mandamiento de ejecución si una parte citada prueba que
tiene en principio razones para que se desestime el laudo ».

242. El Convenio del BIRF hace una distinción entre
los casos en que puede suspenderse la ejecución y los
casos en que ésta debe ser suspendida. El articulo 51, 4)
del Convenio dice que, cuando se ha presentado una
petición de revisión de un laudo, « si el tribunal considera
que las circunstancias lo exigen.' podrá suspe~d.e; la
ejecución del laudo hasta que. d~clda sobre la ~~vlsl0n )).
No obstante, «si la parte pIdIere la suspenslOn de la
ejecución del laudo en su solicitud, la ejec~ción se S?S­
penderá provisionalmente hasta el que el, tnbunal deCIda
sobre dicha petición ». Conforme al artIculo 52, 5) del
Convenio se aplica una regla similar cuando se presenta
una solicitud de anulación del laudo.

243. El articulo 30.5 de la Ley uniforme del CE faculta
a la autoridad judicial que conozca de un recurso de
apelación, o una solicitud de anulación para ord~nar la
suspensión de la ejecución de la sentencIa.. El articulo ~

del Protocolo del CE dispone que « la autondad ..: p<:>dra
aplazar su decisión si en el Estado en cuyo ter~ltono o
conforme a cuya legislación se dictó la sentencIa, se ha
presentado una solicitud de anulación de la misma )).
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244. Una sentencia que sea ignorada por la parte contra
quien se dicta, deja de tener valor si no es ejecutable en el
país donde puede obtenerse su cumplimiento. Por
consiguiente, interesa a ambas partes saber si el recurso
al procedimiento de arbitraje es un medio eficaz de sol­
ventar una controversia cuando surgen dudas de si una
sentencia podrá ejecutarse prontamente conforme a las
disposiciones de la legislación nacional aplicable. Parece
importante para el arbitraje comercial internacional que
se disipen las incertidumbres de este género. A este
respecto, podria estudiarse con más detalle la cuestión de
si es factible eliminar esas incertidumbres con la formula­
ción de reglas detalladas que abarquen todos los aspectos
del reconocimiento y ejecución de las sentencias. En la
medida de lo posible, tales reglas no deberían hacer
remisión a las leyes nacionales, pues es probable que los
requisitos de éstas difieran y sean causa asi de nuevas
incertidumbres.

n. Comentarios acerca de determinados aspectos
de los instrumentos examinados

245. El examen de los instrumentos internacionales
efectuado en el percedente capitulo pone de relieve la
existencia de analogías y discrepancias entre ellos en la
regulación de los diversos elementos del proceso de arbi­
traje. En este capitulo se van a analizar brevemente el
alcance y la medida de las analogias y discrepancias que
se consideran particularmente importantes con respecto
al arbitraje comercial internacional. En lo posible, se va a
irttentar también indicar las soluciones, previstas o no
por los instrumentos examinados, que parecen especial­
mente adecuadas con miras a acrecentar la eficacia del
arbitraje comercial internacional.

1) Ambito de aplicación de los instrumentos

a) Diferencias actuales y futuras
246. Los distintos instrumentos parecen coincidir en

cuanto incluyen las diferencias actuales y las futuras en su
campo de aplicación; sin embargo, solo algunos contienen
disposiciones expresas al efecto.

b) El objeto de las diferencias
247. Cuando los instrumentos se refieren, a fin de

definir su campo de aplicación, la materia objeto de las
diferencias comprendidas en su ámbito, las disposiciones
difieren notablemente en su formulación. Pareceria conve­
niente, a este respecto, llegar a una definición general del
concepto «diferencias comerciales internacionales» sin
hacer remisión a la ley nacional. Cabe señalar en este
sentido que la Ley uniforme sobre la venta internacional
de bienes muebles corporales contiene una definición de
lo que constituye « venta internacional de bienes muebles
corporales ».

2) La forma de los acuerdos de arbitraje

248. La conveniencia de que los acuerdos de arbitraje
se consignen por escrito parece ser reconocida por la gran
mayoría de los instrumentos examinados, que limitan su
ámbito de aplicación los acuerdos celebrados en esa forma.
Las definiciones que dan algunos instrumentos de lo que
se puede considerar como «formas escritas» contienen
elementos comunes. Parece razonable, a este respecto,

considerar (como lo hacen expresamente algunos instru­
mentos) que los acuerdos concluidos mediante canje de
cartas o telegramas o por teletipo constituyen acuerdo
en «forma escrita ».

3) Número de los árbitros y procedimiento
para su designación

249. Determinados principios básicos parecen ser
comunes a todos los instrumentos en lo que respecta al
número de los árbitros y al procedimiertto para su desig­
nación. Todos parecen reconocer el derecho de las partes
en un arbitraje a decidir cuántos árbitros ha de haber y
cómo se han de nombrar. Todos establecen también una
«autoridad designante », encargada de nombrar un
árbitro cuando una de las partes deja de efectuar la
designación necesaria. La principal discrepancia entre los
distintos instrumentos reside en la diversidad de autori­
dades designantes que prevén; ello se debe probablemente
a las diferencias ~nel ámbito de aplicación de los instru­
mentos, tanto en' sentido geográfico como por el carácter
de las diferencias abarcadas. La diversidad de autoridades
designantes previstas en los instrumentos no tiene por
qué causar inseguridad en la práctica ya que sólo deben
actuar si las partes no nombran por sí mismas una
autoridad designante.

250. Todos los instrumentos permiten la designación
de extranjeros como árbitros. Algunos contienen dispo­
siciones expresas al efecto, en vista de que algunas legis­
laciones nacionales prohiben que los extranjeros actúen
como árbitros.

4) Lugar del arbitraje

251. Todos los instrumentos dejan, en primer lugar,
a las partes la determinación del lugar del arbitraje, si bien
difieren en el modo de señalarlo en defecto de acuerdo de
las partes. El problema es complejo pero, en fin de cuentas,
parece que lo preferible es encomendar a los árbitros la
determinación del lugar del arbitraje cuando las partes no
consiguen ponerse de acuerdo. La mayoría de los instru­
mentos consagran este procedimiento que parece exigir
menos tiempo que otras soluciones.

5) Ley aplicable
252. Uno de los principales motivos de inseguridad

respecto del arbitraje comercial internacional es la incer­
tidumbre acerca de la ley aplicable al fondo de una
diferencia y a las cuestiones de procedimiento cuando las
partes no han convenido nada al respecto. Toda medida
encaminada a aminorar o eliminar tal incertidumbre
ensalzará la eficacia del arbitraje.

253. Hay discrepancias en cuanto a la forma en que los
instrumentos examinados regulan la cuestión de la ley
aplicable. Cuando, como ocurre en algunos instrumentos,
corresponde a los árbitros decidir esa cuestión, la incerti­
dumbre subsiste hasta que los árbitros determinan la ley
aplicable.

6) Recusación de los árbitros

254. Es razonable que las partes en un procedimiento
arbitral tengan derecho a recusar a un árbitro por razones
válidas. Sin embargo, no es menos razonable evitar, en lo



294 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 1970, vol. I

posible, el abuso de la recusación, abuso que se produce
si las partes recusan a los árbitros con el solo objeto· de
obstruir el procedimiento. La exigencia, contenida en uno
d" los instrumentos examinados, de que se formule la
recusación tan pronto como el recusante tiene conocí­
miento del motivo que la justifica, podria impedir en
alguna medida, el abuso de este derecho.

255. Una vez formulada la recusación, es importante
que se llegue a una decisión sobre su fundamento lo antes
posible y, desde este punto de vista, puede resultar útil una
disposición que establezca que los miembros no recusados
del tribunal de arbitraje decidan la cuestión. Sin embargo,
en los casos.enque a) los miembros no recusados suman
un número impar y están en desacuerdo, b) se recusa a la
mayoria de los árbitros o c) hay un árbitro único, parece
necesario que la validez de la recusación sea zanjada por
otra autoridad, tal como la « autoridad designante » o el
tribunal judicial competente del lugar donde se ha
constituido el tribunal arbitral.

7) Competencia para conocer de las cuestiones relativas· a
la validez del acuerdo de arbitraje

256. Algunos de los instrumentos examinados disponen
la remisión a los tribunales judiciales de las cuestiones
relativas a la validez del acuerdo de arbitraje. Otros
instrumentos autorizan a los tribunales arbitrales a decidir
tales cuestiones. Según la mayoria de los acuerdos inter­
nacionales, la decisión de un tribunal arbitral sobre la
validez de un acuerdo de arbitraje puede ser revisada por
las autoridades judiciales cuando se insta el reconoci­
miento y ejecución de la sentencia arbitral.

257. Cabe considerar a este respecto si es preferible
que una cuestión relativa a la validez de un acuerdo de
arbitraje a) sea sometida al tribunal judicial competente
tan pronto se plantea ante el tribunal arbitral o b) sea
decidida en primera instancia por el tribunal arbitral y
luego, a instancia de una de las partes, vuelta a considerar
por el tribunal judicial cuando se pida el reconocimiento
y ejecución de la sentencia arbitral.

8) Excepciones relativas a la competencia del tribunal
arbitral por causas ajenas a la validez del acuerdo
de arbitraje

258. Todos los instrumentos que contienen disposi­
ciones sobre la materia autorizan a los tribunales arbi­
trales a decidir sobre la procedencia de tales excepciones.
Sin embargo, se plantean algunos problemas dificiles,
a saber, a) ¿deben las decisiones de los tribunales arbi­
trales respecto de tales excepciones. quedar sujetas a
revisiónjudicial?; en caso afirmativo, b) ¿en qué momento
del procedimiento de arbitraje debe tener lugar la revisión
judicial o, dicho de otro modo, debe la revisión judicial
efectuarse inmediatamente después de la decisión del
tribunal arbitral o tener lugar cuando se inste el recono­
cimiento y ejecución de la sentencia arbitral?

9) Fundamentos de la sentencia arbitral

259. Las disposiciones de los instrumentos internacio­
nales y de las legislaciones nacionales difieren en la
cuestión de si las sentencia s arbitrales deben ser motivadas.

La inclusión de los fundamentos de la sentencia puede ser
conveniente en algunos aspectos. La exposición de tales
razones puede servir de guia a las partes en sus relaciones
de negocios y como fuente útil de información para la
labor futura en la esfera del arbitraje comercial inter­
nacional y en la armonización y unificación del derecho
mercantil internacional.

10) Publicación de las sentencias arbitrales

260. Parece conveniente considerar también la cuestión
de si las sentencias arbitrales deben publicarse. Su publi­
cación regular seria especialmente útil para quienes se
dedican a las ramas del comercio a que se refieren las
sentencias y contribuiria también a divulgar los conoci­
mientos relativos a la teoria y práctica del arbitraje. Con
todo, debe tenerse en cuenta que, en algunos casos, las
partes pueden oponerse a la publicación de las sentencias
relativas a sus diferencias, aun en el caso de que se omitan
sus nombres.

261. En el capitulo 1 se han hecho comentarios sobre
otros aspectos del proceso de arbitraje. Véanse, por
ejemplo, los relativos a cuestiones tales como las normas
de procedimiento obligatorias (párrafo 94), la represen­
tación de las partes y la falta de comparencia de una de
las partes en las actuaciones arbitrales (párrafo 104), la
competencia de los tribunales judiciales para conocer de
diferencias que han sido objeto de acuerdos arbitrales
válidos (párrafo 148), la prórroga del plazo fijado para
dictar la sentencia arbitral (párrafos 168 y 169), el pronun­
ciamiento de la sentencia cuando una de las partes se
ausenta del procedimiento sin razones justificadas
(párrafo 180) y la revisión de la sentencia (párrafo 218).

262. La sección E del capitulo 1, que trata del recono­
cimiento y ejecución de las sentencias arbitrales, incluye
algunos comentarios sobre el carácter firme de los laudos
(párrafos 230 y 231), la negativa a reconocerlos y ejecu­
tarlos por razones de orden público (public policy, ordre
public) (párrafo 240) y la conveniencia de formular
normas completas que abarquen todos los aspectos del
reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales,
a fin de disipar toda incertidumbre relativa a tal cuestión
(párrafo 244).

m. Las legislaciones nacionales yel arbitraje
comercial internacional

263. No parece haber dudas, según se confirma en el
precedente examen de los instrumentos internacionales
sobre arbitraje existentes, que el derecho interno desem­
peña un papel vital en el proceso de arbitraje. En el
presente capitulo se va a analizar en qué medida la inter­
vención de la ley nacional puede menoscabar, en algunas
ocasiones, y acrecentar, en otras, la utilidad del arbitraje.

264. Cuando las partes en una transacción comercial,
ya sea nacional o internacional, llegan a un arreglo
amistoso de una diferencia ocasionada por tal transacción,
la ley, por regla general, no impide que la autonomía de
la voluntad de las partes resuelva el litigio del modo que
deseen. Las partes son libres de convenir el procedimiento
que ha de observarse para llegar a un arreglo y las esti­
pulaciones de tal arreglo. Unicamenteen circunstancias



Tercera parte.·- Arbitraje comercial internacional 295

excepcionales, por ejemplo cuando se alega engafio o
error, puede una parte acudir a los tribunales judiciales
para impugnar las estipulaciones de un arreglo convenido.

265. Por otro lado, cuando las partes someten una
controversia a arbitraje, normalmente las leyes del país
o de los países interesados ejercen cierto grado de control
sobre el procedimiento arbitral y sobre la sentencia y su
ejecución.

266. Las leyes de la mayoría de los países y los instru­
mentos internacionales examinados en el presente informe
reconocen, en principio, la autonomia de las partes en
materias tales como la sumisión de una diferencia a
arbitraje, la elección de un tribunal de arbitraje institu­
cional o ad hoc, la designación de los árbitros, y la elección
de la ley aplicable.

267. Todo el proceso de arbitraje, sin embargo, suele
quedar sujeto a las disposiciones obligatorias de la ley
aplicable, p. ej., la del pais en que se ha celebrado el
compromiso, en que radica el tribunal de arbitraje, o en
que se insta el reconocimiento o la ejecución de la
sentencia arbitral.

268. El hecho de que el arbitraje no quede enteramente
disociado de la autoridad de las leyes nacionales o de la
jurisdicción de los tribunales judiciales, puede tender a
introducir un elemento de incertidumbre en la eficacia del
arbitraje como medio de solución definitiva de litigios
comerciales. Esto es especialmente cierto en el caso del
comercio internacional, en el que las partes, al no poder
confiar exclusivamente en su propio acuerdo o en la
decisión de unos árbitros libremente elegidos, pueden
verse disuadidas de recurrir al arbitraje ante la posibilidad
de que determinados aspectos del proceso arbitral queden
sujetos a un derecho extranjero desconocido para ellas.

269. Sin embargo, supondría una simplificación exce­
siva llegar a la conclusión de que toda intervención de la
ley menoscaba la utilidad del arbitraje. En algunos casos,
lo contrario es cierto. Por ejemplo, una parte puede nor­
malmente recurrir ante los tribunales de justicia para
alegar que el tribunal de arbitraje carecía de competencia
o se excedió en sus atribuciones. Este tipo de intervención
de la ley tiende a fomentar la confianza en el arbitraje.
Lo mismo cabe decir cuando es necesaria la intervención
de los tribunales de justicia para ejecutar una sentencia
arbitral.

270. Por otra parte, no parece necesario ni deseable
que los tribunales judiciales fiscalicen en su fondo la
sentencia arbitral. Las personas dedicadas al comercio
internacional prefieren a menudo resolver sus diferencias
mediante arbitraje, y no en un procedimiento judicial,
debido principalmente a la mayor celeridad del proceso
arbitral. Esta ventaja desaparece cuando se permite que
la parte vencida impugne por vía judicial el fondo de una
sentencia arbitral o cuando los tribunales de justicia están
facultados para revisar el laudo de oficio. En tales casos,
la intervención de los tribunales judiciales, además de
demorar la solución de la diferencia, impide el arbitraje,
al privar a los árbitros, en cuyo fallo confian las partes,
de la facultad de pronunciar una sentencia firme y obliga­
toria.

271. Por estas razones, los instrumentos internacionales
examinados en el presente informe disponen generalmente

qu~ las s~ntel1cias arbitrales tienen carácter firme y fuerza
oblIgatorIa salvo cuando sean contrarias al orden público
del tribunal de justicia del pais interesado (véanse
párrafos 237 y siguientes supra).

272. A veces, los instrumentos internacionales de
arbitraje disponen que determinadas materias han de
regirse por las leyes nacionales, (p. ej., la ley del país
donde tiene lugar el arbitraje, o del pais en el que se insta
la ejecución). Ello ocasiona a menudo incertidumbres y
complicaciones. Por ejemplo, cuando se celebra un
acuerdo de arbitraje, no se sabe a veces cuál va a ser la
sede del tribunal de arbitraje, o en qué país se va a instar la
ejecución de la sentencia por una de las partes. La deter­
minación del país depende a veces de la decisión del tri­
bunal de arbitraje, del lugar de residencia de su presidente,
del lugar donde el deudor posee haberes o adonde los
transfiere, o de otros factores. Puede ocurrir entonces
que un acuerdo de arbitraje no sea válido según la ley del
país en el que debe tener lugar el arbitraje, o que una
sentencia no sea ejecutable en virtud de la legislación del
pais en que se insta la ejecución.

273. Es discutible si, en el caso del arbitraje comercial
internacional, resulta posible o conveniente evitar por
completo toda intervención de las leyes nacionales o toda
remisión a éstas. Sin embargo, parece claro que, salvo en
casos como los mencionados en el párrafo 269 supra,un
mayor grado de autonomia con respecto a las leyes
nacionales aminoraría las incertidumbres existentes y
ensalzaría la utilidad del arbitraje.

IV. Posibles métodos de armonización y unificación del
derecho relativo al arbitraje· comercial internacional

A. MEDIDAS RECOMENDADAS POR LA CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL
INTERNACIONAL y POR EL CONSEJO ECONÓMICO y
SOCIAL

274. Entre las medidas que han recomendado diversos
órganos de las Naciones Unidas en lo referente al arbitraje
comercial merecen especial mención las resoluciones
aprobadas en 1958 por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Arbitraje Comercial Internacional y en 1959
por el Consejo Económico y Social. EllO de junio de 1958,
la Conferencia adoptó y abrió a la firma la Convención
sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias
arbitrales extranjeras. En esa misma fecha, la Conferencia
aprobó una resolución 38 sobre «las medidas que podrían
adoptarse para hacer más eficaz el arbitraje en la solución
de las controversias de derecho privado ». En esa resolu­
ción, la Conferencia propugnaba una mayor difusión de la
información sobre las leyes relativas al arbitraje y sobre
las prácticas y los medios de arbitraje, la creación de
nuevos medios de arbitraje, la asistencia técnica para
crear y perfeccionar leyes e instituciones de arbitraje, los
grupos de estudio y seminarios, y una mayor uniformidad
en las leyes nacionales relativas al arbitraje.

275. La resolución 708 (XXVII), aprobada por el
Consejo Económico y Social el 17 de abril de 1959 39,

reiteraba en lo esencial el texto de la resolución de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitraje

38 Véase Anexo I.
39 Véase Anexo n.
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B. OTRAS MEDIDAS

278. En el contexto del presente informe cabe examinar
otras medidas tales como la armonización y unificación en
el ámbito regional o con respect? a pro.ductos deter­
minados, la revisión de las convenCiOnes eXistentes co~ el
fin de reducir o eliminar divergencias, y la formul~cló.n
de un nuevo instrumento internacional sobre arbitraje
comercial internacional.

279. La concepción regional ha servido de ba~e a las
actividades emprendidas en esta esferu: por los o~ganos
de las Naciones Unidas y otras organizaciOnes, por ejemplo

Comercial Internacional. Además, el Consejo, « consi­
derando que un recurso más frecuente al arbitraje para la
solución de los litigios de derecho privado facilitaría el
desarrollo continuo del comercio internacional y de otras
transacciones de derecho privado », invitaba a los
«gobiernos a examinar favorablemente toda medida
tendiente a mejorar su legislación relativa al arbitraje y
sus instituciones arbitrales» y pedía al Secretario General
que « dentro de los limites de los créditos y del personal
disponibles, secunde a los gobiernos y a las organizaciones
que tratan de mejorar las leyes, prácticas e instituciones
en materia de arbitraje, en particular ayudándolos a
obtener asesoramiento y asistencia técnica en las fuentes
apropiadas y asesorándolos para que puedan coordinar
sus esfuerzos y promover recurso al arbitraje en relación
con el comercio internacional y otras transacciones de
derecho privado ».

276. Aunque la finalidad primordial de ambas resolu­
ciones era promover un uso más amplio del arbitraje
comercial internacional y acrecentar su eficacia, algunas
de las medidas recomendadas en ellas guardan relación
con el objeto del presente informe, a saber, el examen de
medidas de adopción posible con miras a promover la
armonización y unificación del derecho relativo al arbi­
traje comercial e internacional y eliminar las discrepancias
entre los instrumentos internacionales existentes. Asi, por
ejemplo, una mayor uniformidad de las leyes nacionales
sobre arbitraje, como propugnan dichas resoluciones,
reduciría las discrepancias y la incertidumbre que
ocasiona la remisión que los instrumentos internacionales
hacen a las leyes nacionales y, por consiguiente, tendría
el efecto de acelerar el proceso de armonización y unifi­
cación de las leyes relativas al arbitraje comercial inter­
nacional.

277. Análogamente, otra medida recomendada por la
Conferencia y por el Consejo Económico y Social, a saber,
una mayor difusión de la información sobre las leyes
relativas al arbitraje y sobre las prácticas y los medios de
arbitraje, podría promover la armonización y unificación
al divulgarse, por ejemplo, datos sob~e:.a) los r~glamentos
de arbitraje utilizados en el comerciO mternaciOnal, y b)
la interpretación y aplicación de los instrume?tos de
arbitraje comercial e internacional por los tnbunales
arbitrales y judiciales. La publicación de lo.s lau~os
dictados por los tribunales arbitrales en las dlf~rencIas
relativas al comercio internacional es otra medida que
podría contribuir a una mayor difusión de la información
y podría resultar al mismo tiempo útil para prom.over la
armonización y unificación de las leyes relatIvas al
arbitraje comercial internacional.

la Comisión Económica para Europa (CEPE), la Comi~

sión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEPALO)
y la Organización de los Estados Americanos (OEA),
La armonización y unificación del derecho sobre el
arbitraje en el plano regional se ve facilitada cuando las
leyes de los países de la región son en general homogéneas,
como ocurre en América Latina. No obstante, el hecho
de que el comercio trascienda las fronteras regionales es
un factor limitativo de este planteamiento.

280. Se ha logrado cierto grado de armonización y
unificación de la práctica del arbitraje comercial inter­
nacional en lo que respecta a determinados productos,
principalmente por las asociaciones de comerciantes.
La eficacia de este método se debe en cierto modo a la
semejanza de los usos y prácticas comerciales en lo que
respecta a un producto dado en la mayoría de los países
del mundo. Además, es frecuente que las personas que se
dedican al comercio de esos productos acepten la juris­
dicción de los tribunales arbitrales establecidos para
distintos productos por las respectivas asociaciones pro­
fesionales como procedimiento práctico para resolver sus
diferencias comerciales. Por otra parte, la unificación
sobre la base de productos determinados acaso tienda a
cristalizar los diferentes procedimientos aplicables a los
distintos productos con lo que podría frenarse todo intento
de favorecer un criterio más general.

281. Para reducir o eliminar las discrepancias entre los
instrumentos internacionales existentes cabría considerar
la posibilidad de revisar algunos de ellos. Con todo, este
procedimiento seria poco práctico debido a las dificultades
intrínsecas en los procedimientos de revisión de conven­
ciones formuladas por conferencias internacionales de
Estados soberanos o por otros órganos interguberna­
mentales.

282. Por último, cabe examinar la posibilidad de
lograr el objetivo de la armonización y. unificación
mediante la formulación de un nuevo mstrumento
(convención o ley uniforme) que regule a escala mundial
todos los aspectos importantes del pr~ceso ar?itral en l~
solución de diferencias comerciales mternaciOnales. SI
la Comisión estimara oportuno seguir este camino habría
que examinar, entre otras cuestion.es,. si una futura
convención tendria el efecto de sustItmr a las conven­
ciones existentes y, en caso afirmativo, en qué medida.

ANEXO 1

Resolución aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Arbitraje Comercial Internacional

La Conferencia.
Convencida de que además de la Convención sobre el Reconoci­

miento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras ~ue se
acaba de concertar, y que contribuirá a acrecentar la eficaCia d~l
arbitraje como medio de resolver las controversias de derecho ~rl­
vado, deberian adoptarse en esta materia medidas complementanas,

Habiendo examinado el importante estudio analitico del Secretar~o
General sobre las medidas que podrían adoptarse para hacer mas
eficaz el arbitraje en la resolución de las controversias de derecho
privado (documento E/CONF.26/6),

Habiendo prestado particular atención a las sugestiones qu~ se
hacen en dicho documento acerca de la manera en que las orga~I~­
ciones gubernamentales Y privadas interesadas pueden contnbUlr
en la práctica a hacer más eficaz el arbitraje,
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Expresa las opiniones siguientes respecto a las cuestiones princi­
pales a que se refiere la nota del Secretario General:

l. Considera que una mayor difusión de la información sobre
las leyes relativas al arbitraje, así como sobre las prácticas y medios
de arbitraje, contribuiría considerablemente al desarrollo del arbi­
traje comercial; reconoce la labor realizada en esta materia por las
organizaciones interesadas, y expresa el deseo de que dichas organi­
zaciones prosigan las actividades a este respecto que todavía no
hayan llevado a su término, prestando especial atención a la coordi­
nación de sus respectivos trabajos;

2. Reconoce que es recomendable fomentar, cuando sea necesario,
la creación de nuevos medios de arbitraje y la mejora de los medios
existentes, en particular en ciertas zonas geográficas y en ciertas
ramas de la actividad mercantil; y cree que las organizaciones inte­
resadas, gubernamentales y de otro carácter, que se ocupan de las
cuestiones de arbitraje, pueden hacer una obra útil en esta materia,
cuidando de evitar la duplicación de esfuerzos y de dedicarse sobre
todo a las medidas de más utilidad práctica para las regiones y
ramas de la actividad mercantil interesadas;

3. Reconoce el valor de la asistencia técnica para crear y perfec­
cionar leyes e instituciones de arbitraje eficaces; y sugiere que los
gobiernos y organizaciones interesadas, en la medida de sus posibi­
lidades, presten dicha asistencia a quienes la pidan;

4. Reconoce que los grupos de estudio, seminarios o grupos de
trabajo regionales pueden dar buenos resultados cuando las circuns­
tancias sean apropiadas; cree que debe considerarse la conveniencia
de recomendar a las comisiones regionales competentes de las Na­
ciones Unidas y otros organismos que organicen tales reuniones;
pero estima igualmente importante que en esa labor se evite cuidado­
samente la duplicación de actividades y se asegure la mayor econo­
mia de esfuerzos y recursos;

5. Considera que una mayor uniformidad en las leyes nacionales
relativas al arbitraje haria más eficaz el arbitraje como medio
de solución de las controversias de derecho privado; toma nota de
la labor realizada en esta materia por diversas organizaciones y
sugiere que, para completar la labor de estas entidades, se preste
la debida atención a la definición de las materias que se prestan a
disposiciones de arbitraje modelo y a otras medidas oportunas
para fomentar el desarrollo de esa legislación;

Expresa el deseo de que las Naciones Unidas, por medio de sus
órganos competentes, adopten las disposiciones que consideren
oportunas para fomentar el estudio ulterior de las medidas que po­
drían adoptarse para acrecentar la eficacia del arbitraje como medio
de resolver los litigios de derecho privado, utilizando con este último
fin los servicios de los órganos regionales y de las organizaciones
no gubernamentales existentes, asi como de todas las demás insti­
tuciones que puedan crearse en el porvenir;

Sugiere que al tomar estas medidas se cuide de asegurar la opor­
tuna coordinación de esfuerzos y de evitar duplicaciones, y se tengan
debidamente en cuenta las consideraciones de orden presupuestario;

Pide al Secretario General que comunique esta resolución a los
órganos correspondientes de las Naciones Unidas.

ANEXO 11

Resolución 70S (XXVII) del Consejo Económico y Social

708 (XXVII). ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL

El Consejo Económico y Social,

Reconociendo el valor del arbitraje como medio de resolver las
controversias,

Considerando que un recurso más frecuente al arbitraje para la
solución de los litigios de derecho privado facilitarla el desarrollo
continuo del comercio internacional y de otras transacciones de
derecho privado,

Considerando además que las medidas destinadas a fortalecer el
estatuto juridico del arbitraje de derecho internacional privado y a
favorecer su reconocimiento han constituido contribuciones apre­
ciables para lograr esta finalidad,

Reconociendo que las medidas encaminadas a reforzar el estatuto
juridico del arbitraje deben ir acompañadas de medidas en materia
de organización del arbitraje y el procedimiento arbitral, de una
acción educativa y de asistencia técnica, a fin de que el arbitraje
contribuya al máximo a la expansión del comercio internacional y
de otras transacciones de derecho privado,

Tomando nota de la resolución * aprobada por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Arbitraje Comercial Internacional el
10 de junio de 1958, en la que se reconoce el valor de las medidas
prácticas en esta materia,

Estimando que, independientemente de la acción de las organiza­
ciones intergubernamentales y no gubernamentales, puede hacerse
mucho directa e inmediatamente, gracias a la iniciativa de los
gobiernos y de las organizaciones de arbitraje, para alentar el
recurso al arbitraje,

1. Expresa el deseo de que las asociaciones de arbitraje, ya sean
de carácter local, comercial, nacional o internacional, concedan
especial atención e importancia a la acción educativa, especialmente
en los circulos mercantiles y agrupaciones profesionales, a la creación
donde sea necesario de nuevos medios de arbitraje o al mejoramiento
de los ya existentes, y a facilitar el arbitraje internacional en materia
de derecho privado;

2. Invita a los gobiernos a examinar favorablemente toda medida
tendiente a mejorar su legislaciÓn relativa al arbitraje y sus institu­
ciones arbitrales, a alentar a las organizaciones interesadas en desa­
rrollar los medios de arbitraje y actividades conexas, y a aprovechar,
cuando proceda, las oportunidades que se les presenten para obtener
o prestar, según los casos, asesoramiento y asistencia técnicos;

3. Sugiere que las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales que se ocupan del arbitraje internacional de dere­
cho privado colaboren entre si y con los órganos competentes de las
Naciones Unidas, especialmente para la difusión de informaciones
referentes a las leyes, prácticas y medios de arbitraje, programas
educativos, y estudios y recomendaciones tendientes a lograr una
mayor uniformidad en las leyes y procedimientos de arbitraje;

4. Recomienda que las comisiones económicas regionales de las
Naciones Unidas que aún no hayan incluido un proyecto de esta
indole en sus programas de trabajo, consideren la conveniencia de
emprender un estudio de las medidas encaminadas a la utilización
más eficaz del arbitraje por los Estados miembros en sus respectivas
regiones;

5. Pide al Secretario General que, dentro de los limites de los
créditos y del personal disponibles, secunde a los gobiernos y a las
organizaciones que tratan de mejorar las leyes, prácticas e institu­
ciones en materia de arbitraje, en particular ayudándolos a obtener
asesoramiento y asistencia técnicos en las fuentes apropiadas y aseso­
rándolos para que puedan coordinar sus esfuerzos y promover el
recurso al arbitraje en relación con el comercio internacional y
otras transacciones de derecho privado.

1060.a sesión plenaria,
17 de abril de 1959.

* Véase anexo I supra.
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B. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen

Título o descripción

La Convención de las Naciones Unidas sobre el reconoci­
miento y la ejecución de las sentencias arbitrales extran­
jeras: informe del Secretario General

Arbitraje comercial internacional: nota del Secretario General
Arbitraje comercial internacional: la Convención de las

Naciones Unidas de 1958 sobre el reconocimiento y la
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras: nota del
Secretario General

Signatura del
documento

A¡CN.9¡22y
Add. 1 Y2

A¡CN.9¡42
A¡CN.9¡49,Add.l



V. SUGERENCIAS SOBRE FUTURAS TÉCNICAS DE UNIFICACIÓN *
A. Codificación progresiva del derecho mercantil internacional: nota de la Secretaria del Instituto Internacional para

la Unificación del Derecho Privado (Ul'ilDROIT)* *

El Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado (UNIDROIT), a quien incumben
responsabilidades en la obra de unificación del derecho
privado en virtud de sus objetivos institucionales, de su
vocación universal, de su composición - pues sus miem­
bros representan a los principales sistemas jurídicos del
mundo - y de su experiencia de más de cuarenta años,
estudia en el marco de su programa de trabajo la codi­
ficación progresiva del derecho mercantil internacional.

En vista del interés de las Naciones Unidas por la
unificación y codificación del derecho mercantil inter­
nacional, la secretaría del UNIDROIT tiene el honor de
presentar a la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) un in­
forme en el que figuran los elementos más destacados de
dicho estudio y las razones que justifican las propuestas
que se sugieren.

1. El comercio internacional constituye uno de los
factores más importantes del desarrollo económico y,
por lo tanto, un instrumento para lograr la paz y la
comprensión entre los pueblos. Por esta razón su expan­
sión interesa a todos los Estados.

Sin embargo, el comercio internacional necesita para
desarrollarse rapidez, confianza y seguridad, o sea certi­
dumbre, cosa que sólo el \derecho puede ofrecerle.
Quienes participan en el comercio internacional desem­
peñan sus actividades con un sentimiento de confianza
mucho mayor cuando saben de antemano cuál será el
régimen jurídico aplicable a los actos que desean realizar
y, a mayor abundamiento, cuando están animados por la
convicción de que podrán hacer valer sus derechos de
igual manera que si se encontrasen bajo el imperio de
su propia legislación.

Ahora bien, en la actualidad los intercambios comer­
ciales, cuyo volumen, intensificación, variedad y rapidez
no tienen precedentes, están regidos por una multitud de
legislaciones nacionales que constituyen otros tantos
obstáculos al desarrollo del comercio internacional.

2. Varios medios parecen utilizables para superar
estos obstáculos.

En primer término, cabe observar que los comerciantes,
por estar dotados de un sentido muy claro de los intereses
que los unen y valiéndose del principio general de la
libertad de los contratos, han elaborado un conjunto de
normas relativas a determinadas operaciones del comercio

internacional. Estas normas, que figuran en contratos
tipos, en condiciones generales o en fórmulas o cláusulas
consagradas por una larga práctica, están en vías de
constituir una especie de carta reguladora del comercio
internacional, cuyo objeto es ofrecer un régimen jurídico
único para cada contrato, conocido y comprendido por
cada una de: las partes y capaz de asegurar un mínimo de
seguridad a las operaciones respectivas.

Los comerciantes han procedido a su manera y, al
recurrir a técnicas propias y a la reglamentación de las
operaciones más urgentes para garantizar la certidumbre
jurídica de que tienen necesidad absoluta, han adoptado
el método muy sencillo de prever el derecho aplicable a
determinados hechos y relaciones de la vida económica
internacional. Es un hecho que las normas creadas de
esta manera para responder a las exigencias de la práctica
son aplicadas por la casi totalidad de los comerciantes
de todos los países tanto, en Oriente como en Occidente.
Además, su aplicación se ve también asegurada en gran
medida por las instituciones de arbitraje.

De ello s,e desprende que la práctica internacional, al
comprobar que las relaciones económicas internacionales
no se ajustan bien a un marcojurídico nacional, ha tomado
la iniciativa de crear normas uniformes que, junto con el
derecho nacional, están destinadas a favorecer en la
mayor medida posible y en determinadas esferas los inter­
cambios mercantiles internacionales.

3. Cabe señalar, no obstante, que los contratos tipo,
las condiciones generales y las fórmulas y cláusulas
consagradas por la práctica, no pueden ni podrán regir
jamás todas las relaciones jurídicas derivadas del comercio
internacional ni todos los aspectos de los problemas que
puedan surgir. Este es, desde luego, el motivo de que las
con.diciones generales autoricen las partes contratantes
a introducir modificaciones (véanse las Condiciones
generales establecidas bajo los auspicios de la CEPE), o
remitan en otro caso al derecho nacional de una de las
partes (véanse las Condiciones generales de compraventa
concertadas entre los países miembros del CAEM).
En materia de comercio interior corresponde al derecho
mercantil nacional y a los principios generales del derecho
interno llenar las lagunas que puedan presentarse. No es
difícil ver cuán necesario es que el comercio internacional
disponga de: determinados principios fundamentales que
puedan aplicarse a cualquier situación no prevista (por
los contratos o por las convenciones internacionales

* Para las decisiones de la Comisión acerca de este tema, véase la segunda parte, sección 111, A, informe de la Comisión sobre la
labor realizada en su tercer período de sesiones (1970), párrs. 212·218.

** AjCN.9jL.l9.
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aplicables a éstos) y que puedan servir para interpretar
las cláusulas de los contratos sin que sea preciso referirse
al derecho nacional de las partes.

Esta es la razón de que en la ley uniforme sobre la
compraventa internacional de mercaderías (LUCI) se
haya introducido un artículo especial - el articulo 17 ­
que prevé que los problemas concernientes a materias
regidas por dicha ley y que no hayan sido especialmente
resueltos por ella, serán regulados según « los principios
generales en que ella se inspira ».

Sin embargo, esta referencia elíptica a principios
generales no ha sido considerada totalmente satisfactoria
y ha dado pie a muchos debates, y de ahí la necesidad de
prever determinados principios fundamentales aplicables
a todas las relaciones jurídicas de orden contractual que
surjan en el marco del comercio internacional.

4. En otras palabras, es preciso que también el comercio
internacional esté regido por un derecho común que
desempeñe un papel y un conjunto de funciones.

Huelga decir que el derecho común del comercio inter­
nacional no puede ser un derecho consuetudinario librado
al azar de las prácticas contractuales privadas. Sólo
puede nacer de un entendimiento entre los Estados, ya
que ésta es la única manera en que el comercio inter­
nacional podrá hallar en el derecho el marco jurídico que
necesita. Por otra parte, cabe observar que los Estados se
interesan cada vez más en la reglamentación del comercio
internacional. En efecto, al conceder a los que desempeñan
actividades de comercio exterior la seguridad necesaria
para su protección, el derecho mercantil internacional
contribuye a la defensa de la economía nacional. Así se
explica en gran medida el hecho de que el comercio
exterior se vea cada vez más reglamentado por el Estado,
tanto en los países del Este como en los del Oeste.

El comercio internacional reviste asimismo un in­
terés especial para los países en desarrollo, para los cuales
una reglamentación uniforme constituiría un factor de
progreso de primordial importancia.

Por último, si se tiene en cuenta que el comercio inter­
nacional constituye un factor importante para el desarrollo
económico y a la vez un instrumento para lograr la com­
prensión y la paz, se comprenderá que su reglamentación
interese también a la comunidad internacional. Tal es la
razón de que las Naciones Unidas, entre cuyos propósitos
figura el de « realizar la cooperación internacional en la
solución de problemas internacionales de carácter eco­
nómico, social, cultural o humanitario ... » (inciso 3 del
Articulo 1) hayan encargado a la Asamblea General la
tarea de promover estudios y de hacer recomendaciones
con el fin de impulsar el desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación (inciso a del Articulo 13).
Esta actividad cae plenamente dentro de la competencia
de las Naciones Unidas, incluso con arreglo a lo dispuesto
por los Capítulos IX y X de la Carta.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD) está, a su vez, especialmente
interesada en promover el establecimientQ de normas que
favorezcan el comercio internacional. Son estas mismas
razones las que sirvieron de fundamento para establecer la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer­
cantil Internacional (CNUDMI) con el objeto de « pro-

mover la armonización y unificación progresivas del de­
recho mercantil internacional ».

5. En lo que respecta a la unificación del derecho mer­
cantil i~tern~cional, ésta puede ser vista en principio como
una umficaClón de normas de colisión. Sin embargo tal
u~ificación distaría de eliminar la mayor parte de' las
d!ficultade~ suscitadas por la diversidad de las legisla­
ClOnes naclOnales en materia mercantil.

Así, el derecho internacional privado, incluso unificado
si bien permite determinar el derecho aplicable a una re:
lación jurídica dada, no brinda una certidumbre total en
cuanto al ~,?ntenido de dicho derecho y, que, además,
p~ede renutu al derecho y de otro país con todas las
dIficultades que el reenvío implica. Por otra parte existe el
riesgo de que la unificación de las normas de colisión sea
inoperant(: a causa del recurso excesivo a la excepción del
orden público. Por último, la incertidumbre podría
proceder de la diversidad de las calificaciones e interpre­
taciones propias de cada sistema jurídico.

De esto se duduce que seguir la vía de la unificación de
las normas de colisión es esforzarse en resolver un pro­
problema de comercio internacional por medio de la
aplicación de un derecho interno, con lo cual se ignoran los
rasgos especificos que pueden tener las relaciones inter­
nacionales, que hacen que ninguna ley se adapte exacta­
mente a dlas. Tal es la razón de que la doctrina más
reciente s(: haya formulado la siguiente pregunta respecto
de la compraventa internacional: ¿cuál es el' derecho
interno capaz de proporcionar una reglamentación satis­
factoria de la compraventa internacional, que no es una
operación de compraventa interna con la mera compli­
cación de un elemento exterior, sino un contrato original
que implica estipulaciones propias ... ? »1.

6. En consecuencia, no queda más camino que el de la
unificación del derecho sustantivo, único medio capaz de
superar los obstáculos que impone la diversidad de las
leyes nacionales y de establecer un derecho común
regulador del comercio internacional.

Más para comprender mejor la necesidad con que se
impone la. unificación del derecho mercantil internacional
es preciso recordar que el comercio internacional se
formó y desarrolló en un ambiente internacional con sus
intereses ,económicos y sociales, sus técnicas, sus necesi­
dades y sus exigencias, de manera que los actos en que se
manifiesta y se realiza exceden necesariamente del marco
de un sistema de derecho nacional y exigen normas compa­
tibles con sus características y objetivos. El derecho de la
economía internacional lleva en sí la tendencia a trans­
formarse en un derecho que trascienda de la órbita de los
Estados. Las relaciones jurídicas creadas en el marco del
comercio internacional son, por su propia naturaleza,
susceptibles de una reglamentación totalmente distinta de
aquélla a que están sometidas las relaciones de derecho
interno. El propio carácter internacional de las relaciones
jurídicas del comercio internacional las sustrae a la
autoridad de la ley nacional para que las rija un derecho
alejado de todas las contingencias nacionales - un
derecho común del comercio internacional - único capaz

1 Le droit commercial international, por Yvon Loussouarn y Jean­
Denis Bredin, (Sirey, 1969), pág. 9.



301Tercera parte. - Sugerencias sobre futuras técmlicas de unificación
-------"-------=

de establecer el marco jurídico de que ha menester el
~omercio internacional para desarrollarse.

La unificación conseguida hasta el momento ha sido
parcial y fragmentaria como respuesta a las exigencias más
urgentes de la vida económica internacional, por ejemplo
e!l materia de transporte. Además, ha bastado poco
tIempo para comprobar los inconvenientes que presenta
un método semejante en cuanto a la aplicación y la inter­
pretación de las disposiciones concretas asi adoptadas.
A falta de una reglamentación general de los principios
fundamentales del derecho mercantil internacional y a fin
de colmar las lagunas que pese a todo subsistian, ha
resultado forzoso recurrir a los principios fundamentales
de un derecho nacional que, por otra parte, no siempre era
fácil de determinar de antemano.

El método adoptado por el UNIDROIT, al que se
adhirieron otras organizaciones que se ocupaban de la
unificación del derecho y recientemente la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna­
cional, era el único posible en la primera etapa de la unifi­
cación. En ese momento la diferencia entre la técnica
legislativa de los paises que siguen el derecho civil y la de
los paises que siguen el common law era todavia muy neta.
La realización de un proceso de unificación bajo la forma
de codificación, incluso limitada a las transacciones comer­
ciales se hubiera visto condenada al fracaso. En tales con­
diciones era preciso esforzarse en elaborar textos de al­
cance limitado, susceptibles de ser aceptados por la
mayoría de los paises y que evitasen en lo posible tratar
de los principios generales que rigen los distintos sistemas
jurídicos. La definición e interpretación de determinados
conceptos básicos se dejaba librada a los legisladores y
jueces nacionales. Esta unificación por sectores ha logrado
algunos éxitos, particularmente en esferas internacionales
por su naturaleza, a saber el transporte aéreo y marítimo,
el arbitraje y la propiedad intelectual. Pero, al igual que
cualquier otra construcción levantada sobre cimientos
poco sólidos, ha revelado graves debilidades: disposiciones
contradictorias, divergencias de interpretación debido a
la ausencia de principios generales comunes y super­
posiciones y duplicaciones 2.

Un método semejante está lejos de ofrecer al derecho
mercantil internacional la posibilidad de hallar soluciones
concretas de carácter satisfactorio. Por esta razón el
comercio internacional contemporáneo presenta la ten­
dencia, al igual que el de antaño, a constituir un verdadero
jus commune mercatorum, o sea un derecho material apto
para regir las relaciones comerciales internacionales.

Por otra parte, los obstáculos que originalmente se
oponian a la técnica de la codificación se han atenuado en
el curso de los últimos años. La barrera que separa la zona
del common law de la del derecho civil no es ya infran­
queable. El Reino Unido ha emprendido la via de la codifi­
cación, tal como lo demuestran los programas de trabajo
de las Law Commissions para Inglaterra y Escocia. Y los
Estados Unidos precedieron al Reino Unido al elaborar
su Uniform Commercial Codeo

2 Estas consideraciones llevaron al Consejo de Europa a establecer
en el marco de su Comité de Cooperación Juridica un subcomité de
conceptos jurídicos básicos que ha emprendido en esta esfera una
importante obra de investigación y acercamiento.

Otro acontecimiento que marca un jalón importante en
la evoluci6n de la unificación por la via de la codificación
es el hecho de que el 18 de diciembre de 1963 Checoslo­
vaquia adoptó un Código. de Comercio Internacional.
Este Código, que sigue el sistema de la unificación limitada
a las reladones internacionales adoptado por el UNI­
DR~IT en sus proyectos sobre la compraventa y
cuestlones conexas, representa un notable progreso res­
pecto de las unificaciones realizadas hasta el momento, ya
que constituye un conjunto orgánico de normas aplicables.
a las relaciones internacionales, precedido por una
definición de los criterios aplicables a la calificación de
esas relaciones y regido por disposiciones comunes
aplicables a los sujetos y al objeto de las relaciones
juridicas, a la noción de acto jurídico y a las condiciones
de validez de éste.

Se trata" pues, de superar la etapa de la planificación
parcial y fragmentaria y de proceder de manera siste­
mática por lo menos a una codificación de los principios
fundamentales del derecho mercantil internacional, lo
que podría servir de base a cualquier reglamentación
ulterior de las instituciones jurídicas más importantes de
dicho derecho, incluso las que ya han sido unificadas.

7. La importancia de la codificación del derecho
mercantil internacional para el desarrollo económico y el
gran interés de las Naciones Unidas por la unificación y la
codificación del derecho mercantil internacional justifican,
pues, que se lleven adelante con audacia proyectos más
ambiciosos y que se aborde la codificación progresiva de
ese derecho de una manera más moderna desde el punto
de vista dd método y más ambiciosa desde el punto de
vista de su alcance.

Los problemas metodológicos han sido objeto ya de un
primer exa.men, particularmente minucioso, en la cuarta
Reunión de las organizaciones que se ocupan de la uni­
ficación del derecho. A este respecto bastará con remitirse
a los informes debatidos en esa reunión y a las actas de
ésta, publicados en el Anuario del UNIDROIT (Annuaire
1967-1968, Tomo n, Ed. UNIDROIT, Roma, 1969).

En cuanto al alcance de la unificación, debe señalarse
que cada vez que se quiere regular un contrato ante todo
hace falta forzosamente una reglamentación general de los
principios fundamentales que operarán siempre que no
haya disposiciones especiales o que haya que interpretar
las disposiciones contractuales en función de principios
generales. Por esta razón, la codificación del derecho
mercantil internacional debería comenzar con una parte
general dedicada a las obligaciones (que podría limitarse
a las obligaciones contractuales exclusivamente).

Asimismo, habría que precisar en una disposición
especial elfin de la codificación, es decir el desarrollo del
comercio internacional, gracias a la certidumbre que
proporcionará una reglamentación uniforme del derecho
sustantivo. Semejante disposición (que existe en el Uniform
Commercial Code elaborado por el American Law
Institute y por la NationaI Conference of Commissioners
on Uniform State Law, asi como en la ley checoslovaca
N.O 101 dl~ 4 de diciembre de 1963 sobre las relaciones
jurídicas e:n las relaciones comerciales internacionales)
podría llegar a ser muy útil para interpretar las diversas
normas codificadas y las cláusulas contractuales.
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. Por lo que hace a la interpretación, conviene señalar las
dificultades que plantea en la práctica el hecho de que
ciertas instituciones jurídicas estén admitidas en deter­
minados sistemas jurídicos y sean ignoradas en otros
(el trust, por ejemplo) y de que algunas instituciones jurí­
dicas, pese a ser comunes a todas o a la mayoría de las
legislaciones nacionales, se interpreten de manera total­
mente diferentes en cuanto al contenido; a este respecto
hay que recordar las controversias suscitadas por la inter­
pretación del articulo 25 de la Convención para la uni­
ficación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo
internacional, firmada en Varsovia el 12 de octubre de
1929. y se trata solamente de algunos ejemplos entre
muchos otros.

En la segunda Reunión de organizaciones que se ocupan
de la unificación del derecho, numerosos participantes
pusieron de relieve las dificultades que crean las interpre­
taciones diferentes de algunos conceptos muy corrientes,
tales como «faute », «bona fides », «force majeure »,
« causa », «equity », etc. En sus intervenciones, esos
participantes insistieron en cómo las diferencias de inter­
pretación podian poner en peligro la certidumbre del
derecho. Por este motivo, la tercera Reunión de organiza­
ciones que se ocupan de la unificación del derecho estuvo
dedicada enteramente a las divergencias de interpretación
del derecho uniforme.

Por esta razón, la parte general de la codificación
prevista deberia incluir no sólo normas de interpretación,
sino también definiciones o la calificación de ciertos
conceptos (tales como los que figuran en el Unlform
Commercial Code o los que determinadas organizaciones
se esfuerzan en formular), pero sin que ello signifique
transformar el código en una especie de diccionario.

En cuanto al objeto de la codificación, se sugiere que
ésta se limite exclusivamente a las relaciones jurídicas que
nacen en las relaciones comerciales internacionales; se
podría incluso dar una definición de estas relaciones inter­
nacionales como lo hacen algunas convenciones inter­
nacionales (por ejemplo, la mayoria de las convenciones
sobre transporte; la Ley Uniforme sobre la compraventa
internacional de mercaderías en su articulo 1; Y la ley
checoslovaca N.O 101/1963, que en su articulo 1 define
«los vinculos que nacen en las relaciones comerciales
internacionales »). Pero hay que encontrar fórmulas
adecuadas para tener en cuenta las posibles relaciones
entre el concepto de «relación internacional» y el de
« relación juridica con un elemento de extranjeria ».

A los principios fundamentales que se enuncien en la
introducción de la codificación prevista deberia seguir la
parte general relativa a las obligaciones (fuentes, efectos,
extinción, transferencia de los créditos, pruebas, etc.).

La codificación progresiva del derecho mercantil
internacional constituye sin duda una operación de gran
envergadura y de larga duración, llena de dificultades
nada despreciables. Pero, sería inconcebible, de una parte,
permitir que el comercio internacional siga estando
regulado por una multitud de leyes nacionales, lo que
le impone una situación intolerable, y, de otra, abandonar
a la práctica la tarea de resolver por si sola todos los
problemas juridicos del comercio internacional. Por tanto,
de lo que antecede se puede sacar la conclusión de que es

indispensable empezar desde ahora la codificación pro­
gresiva del derecho mercantil internacional.

El UNIDROIT considera que esta propuesta, que a
primera vista podría parecer demasiado ambiciosa, es
realizable em ciertas condiciones.

En primer lugar hay que abordar la codificación de
forma gradual. No se trata de crear de entrada un código
de derecho mercantil internacional, sino más bien de
elaborar el esquema de un código ideal buscando todas
las materias que deberian figurar en él. El modelo del
código che:coslovaco y, en parte, el del Unlform Com­
mercial Code de los Estados Unidos de América deberían
facilitar esta tarea. Las leyes uniformes ya formuladas o
en curso de: formulación deberían recogerse en ese código,
del que constituirían capitulos especiales. Por tanto,
habría qm, examinar esas leyes y, en caso necesario,
revisarlas y armonizarlas en función de esta nueva
perspectiva.

Desde eI punto de vista práctico, el UNIDROIT ha
empezado a estudiar la posibilidad de elaborar un plan
general y orgánico de unificación.

Una vez elaborado este plan general, la primera tarea
consitirá en preparar un proyecto de la parte general,
cuyos principios básicos deberán constituir el fundamento
y el marco de la unificación. Los proyectos sobre materias
especiales, incluidos los que se han formulado o los que
están en curso de formulación, deberían armonizarse con
los principios básicos de la parte general. De esta manera,
la codificación se desarrollaría gradualmente en el marco
de principios generales uniformes hasta abarcar todo el
campo que se le asignara.

*
* *

El UNIDROIT tomó la iniciativa de preparar las cuatro
reuniones de .organizaciones que se ocupan de la unifi~

cación del derecho, a las que ya se ha aludido en el presente
informe. En cada uno de los debates que tuvieron lugar
en esas reuniones se observó que seria útil que se reunieran
periódicamente los representantes de las organizacio~es

que contribuyen a la unificación del derecho en cualqUIer
forma para aprovechar su experiencia, comunicarse sus
programas de actividades en ese terreno, exponer los pro­
blemas de metodologia que hubieran podido encontrar y
estudiar más detenidamente algunas cuestiones de interés
común.

Puesto que es indispensable proceder sin tardanza a la
codificación progresiva del derecho mercantil interna­
cional, se impone, pues, absolutamente, si se quiere
alcanzar este fin, la necesidad de concentrar todas las
fuerzas de todos los que deseen participar en esta gran
obra científica. En efecto, hay que aprovechar todas las
experiencias adquiridas en este terreno por todas las
organizaciones que se ocupan de la unificación del de­
recho mercantil y por todos los que, de una manera u otra,
podrian contribuir a esta tarea.

Con este: espiritu, el UNIDROIT, que ha efectuado ya
un estudio preliminar de los principales problemas que
deberán abordarse en el ámbito de la codificación
progresiva del derecho mercantil internacional, tiene el
honor de señalar esta cuestión a la atención de la Comisión
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de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter­
nacional, cuyo estimulo, apoyo y colaboración consti.'
tuirian un elemento esencial para la realización de una

obra cl;1y~ éxito .favorecerá muchísimo el progreso del
comercIO mternaciOnal, en provecho general del desarrollo ,
económico y de la paz.

B. Proyecto de convención básica sobre el derecho común dt~1 comercio internacional: propuesta
de la delegación de Franciia*

1. En el actual estado de cosas, las relaciones comer­
ciales internacionales se rigen normalmente por los
derechos nacionales, como si se tratara de relaciones de
derecho interno. Algunos Estados han convenido en
someter esas relaciones juridicas de carácter internacional
a un determinado derecho nacional (unificación de las
normas de conflicto) o a un determinado régimen (unifi­
cación de las normas de fondo).

La creación de la CNUDMI basta para demostrar que
esta situación no es satisfactoria; los resultados obtenidos
en lo que se refiere a la unificación de las normas de
conflicto o a la unificación de las normas de fondo no
responden a las necesidades del comercio internacional.

2. Para realizar progresos, no basta con elaborar
nuevas convenciones o instar a los Estados a ratificar las
existentes. Es necesario atacar la raíz misma del mal y
enfocar el problema del derecho mercantil internacional
desde un nuevo ángulo, lo que exige rechazar las concep­
ciones del siglo XIX y reconocer como principio, y, no
como excepción, que las relaciones internacionales deben
reglamentarse en el plano internacional. El Gobierno de
Francia invita a la CNUDMI a seguir esa dirección y
elaborar una convención básica sobre el derecho común
del comercio internacional.

3. Con tal propuesta, no se trata en modo alguno de
sacrificar la soberanía de los Estados. No se pretend~

tampoco crear un derecho supranacional, dictado por un
organismo superior a los Estados, que se impondría a
éstos en sus territorios. Ello sería inconveniente; en cam­
bio, es legítimo y necesario que los Estados ejerzan
control sobre las normas que hayan de respaldar con la
fuerza pública en sus territorios. La propuesta del Go­
bierno de Francia, que preserva íntegramente la sobe­
ranía de los Estados, se inspira en la idea de que la
cooperación y la búsqueda de soluciones apropiadas deben
ser la regla en materia de comercio internacional, y no la
excepción como han sido hasta el presente. En este sen­
tido, es necesario concebir y establecer un sistema que
convierta a esa idea en una realidad.

4. La historia nos ofrece un ejemplo. Las universidades,
entre los siglos XIII y XIX, elaboraron gradualmente,
sobre las bases de las normas del derecho romano, un
derecho de razón que fue considerado derecho común
(jus commune, Gemeinrecht) en todos los países de
Europa continental. Las universidades no tenían la
facultad de legislar; proponían el derecho que enseñaban
simplemente como un modelo y la jurisprudencia de los
distintos países podía apartarse de ese modelo para tener
en cuenta las costumbres locales o para atacar los ordena­
mientos promulgados por los príncipes. Sin embargo, se

* UNCITRAL/I1I/CRP/3.

había llegado a un consenso en los diversos países de
Europa continental en el sentido de que, a falta de dichas
costu!:11b~e~ u ordenamientos, los jueces debían aplicar,
en prmclplO, las ~ormas del derecho común porque, al'
denvar de la razon humana, eran las más aptas para
realizar la justicia. ' .

5. La codificación y el nacionalismo del siglo XIX
relegaron al olvido la idea tradicional del derecho común.
Es ahora necesario restablecerla y constituir un nuevo
derecho común,en una forma que tenga en cuenta las
realidades políticas actuales.

Las univlersidades han dejado de ser la autoridad
adecuada para enunciar las normas del derecho común.
Las descalifJican para ello su multiplicación, su naciona­
lización y el papel que el derecho desempeña en la
sociedad moderna. La autoridad científica de una agrupa~

ción de juristas puede bastar, en cambio, para enunciar
los principios del derecho común en un plano regional,
entre países con legislaciones muy similares de por sí; así
lo demuestra el ejemplo del Restatement 01 the Law en
los Estados Unidos de América. No obstante, en el plano
mundial, donde habría que conciliar derechos muy
diversos, la participación de los gobiernos es indispensable
en la actualidad para reformular un derecho común.

6. La CNUDMI puede cumplir esa misión de diferentes
maneras. El Gobierno de Francia no pretende proponer
un plan rígido sino más bien mostrar las diversas orien­
taciones concebibles. Sin embargo, para facilitar la pre­
sentación de ideas y como un simple punto de partida,
se trazará un esquema en el que podrán introducirse las
modificaciones pertinentes.

7. Se propone la elaboración de una convención básica
en la que se reconozca que incumbe a las Naciones
Unidas establecer un nuevo jus gentium, que constituirá
el derecho común del comercio internacional. En virtud
de esa convención, y para los países que se adhiriesen a
ella, se establecerían cuatro principios: 1) se encargaría
a la CNUDMI que redactara una reglamentación ade­
cuada para las distintas ramas del derecho que inciden
en el comercio internacional; 2) con ciertas condiciones,
la reglamentación así establecida, que constituiría el
derecho común de comercio internacional, entraría en vigor
automáticamente en los países que se adhiriesen a la
convención; 3) de ahí en adelante, la reglamentación sería
en esos Estados el derecho aplicable a las relaciones de
comercio internacional, a menos que un Estado hiciese
saber a la Organización internacional que no aceptaba
determinadas disposiciones propuestas por la CNUDMI;
4) el país que rechazase o modificase una disposición de
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derecho común debería comunicar por qué norma de su
derecho interno quedaría reemplazada esa disposición.

A continuación se tratará de aclarar este esquema y de
mostrar su gran flexibilidad.

8. La CNUDMI se encargaría de redactar una regla­
mentación apropiada para las diferentes ramas del
derecho vinculadas con el comercio internacional. El prin­
cipio así enunciado - que ya ha sido admitido - merece
algunas observaciones. Hay en la actualidad, en las esferas
más diversas, organizaciones e instituciones que se ocupan
de la unificación del derecho aplicable al comercio inter­
nacional. Cabe mencionar, entre otras, a la Organización
de la Aviación Civil Internacional (OACI), las Oficinas
Internacionales Reunidas para la Protección de la Pro­
piedad Intelectual (BIRPI), la Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental (OCMI) y el Instituto Inter­
nacional para la Unificación del Derecho Privado (UNI­
DROIT). Como se ha reconocido, no se pretende que la
CNUDMI sustituya a estos organismos. Su fqnción puede
y debe ser simplemente estimular su labor, instarlos a
actualizar y completar las convenciones vigentes y alen­
tarlos para que investiguen nuevas posibilidades, y exhor­
tar a los Estados a prestarles un apoyo más firme y
universal. En el sistema de la convención básica, la
CNUDMI tendría también la función de determinar qué
textos de los preparados por estos organismos - habida
cuenta de las condiciones en que hayan sido elaborados,
la materia a que se refieran y el interés que revistan ­
merecen ser elevados al rango de derecho común, con las
consecuencias que implica dicha promoción.

La CNUDMI se ocuparía de aprobar textos preparados
fuera de su seno, a veces con su iniciativa o sugerencia,
más bien que de elaborar textos por sí misma. Más exacta­
mente, la CNUDMI, que se compone de los represen­
tantes de sólo 29 Estados, se limitaría a informar al
respecto a un organismo superior de mayor universalidad,
al que correspondería tomar las decisiones del caso.

Por supuesto, la reglamentación aprobada por la
CNUDMI podría variar mucho en cuanto a su forma o
su fondo. A veces se aprobarían verdaderas leyes con
disposiciones precisas y detalladas; otras se adoptarían
simples principios cuya aplicación incumbiría a los
Estados, o se aprobarían simples definiciones para aclarar
el sentido y el alcance de diversas expresiones. Todas estas
fórmulas son utilizables para reconstruir un derecho
común.

9. La reglamentación así preparada, que constituiría
el derecho común del comercio internacional, entraría en
vigor en ciertas condiciones en todos los países que se
adhiriesen a la convención básica.

El principio que se acaba de enunciar es inseparable de
la reserva que lo acompaña. Pero antes de examinarla,
conviene considerar el propio principio. Quedar por
determinar, en el contexto de la fórmula propuesta, las
condiciones en que la reglamentación preparada o apro­
bada por la CNUDMI sería promovida al rango de
derecho común.

La CNUDMI no está calificada para tomar por sí
misma esa decisión. A nuestro juicio, ello incumbe a la
Asamblea General, en la que están representados todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. También

podría admitirse la competencia de una conferencia en
la que participaran solamente los Estados que se hubiesen
adherido a la convención básica. Tanto en la Asamblea
General como en la mencionada conferencia, podría
exigirse una mayoría especial - de dos tercios o tres.
cuartos - para que un texto pasara a ser derecho común.
Podría también discutirse el plazo a partir del cual habría
que considerar que el texto así aprobado expresa el
derecho común. Es necesario prever dicho plazo para
permitir que los distintos Estados se valgan, de ser
necesario, de la posibilidad, que se reservarían de intro­
ducir modificaciones en su derecho común interno.

Si se obligara a los Estados a aplicar determinadas.
disposiciones, se atentaría contra su soberanía. Pero ello
no ocurre cuando se dice que tales o cuales disposiciones
constituyen el derecho común del comercio internacional.
No se atenta contra la soberanía de un Estado cuando los
demás Estados, por mayoría, declaran que consideran que
determinadas normas son las mejores y cuando expresan
el deseo d(: que los distintos Estados tomen nota de ellas
y modifiquen en consecuencia su derecho interno. Es
lógico que se exija que la decisión de convertir a un texto
en derecho común del comercio internacional sea apro­
bada por mayoría; la unanimidad sólo se justificaría si se
tratara de imponer una obligación a los Estados, lo que
no ocurre cuando se determina el derecho común.

10. La reglamentación así establecida sería en lo suce­
sivo el derecho aplicable en todos los países a las rela­
ciones del comercio internacional, salvo el caso de que un
Estado (adherido a la convención básica) hubiera decla­
rado que no aceptaba tales o cuales de las disposiciones
declaradas de « derecho común ».

Esta reserva aclara nuestra posición. No se impone ni
debe imponerse restricción alguna a la soberanía de los
Estados, quienes pueden rechazar en todo momento
cualquiera de las disposiciones elevadas a la categoría de
derecho común. Sin embargo, se modifica en cierta
medida el régimen imperante en esta materia y esta modi­
ficación es fundamental: el Estado que no quiere incor­
porar a su derecho interno una disposición de derecho
común debe comunicarlo a una organización inter­
nacional determinada (que deberá precisarse para cada
uno de los textos declarados derecho común).

La propuesta así formulada impediría que los Estados
eludieran sus responsabilidades. La razón de que las
convenciones internacionales obtengan ratificaciones
escasas o tardías no es que susciten objeciones; lo que
pasa, con mayor frecuencia, es que se pierden en los
archivos o caen en el olvido en los cajones de alguna
oficina administrativa. Un texto preparado a nivel inter­
nacional y aprobado por una alta autoridad internacional
merece mejor suerte. Naturalmente, puede suceder que
no satisfaga a determinados Estados y que estos se nieguen
a aceptarlo, cosa perfectamente legítima. En cambio, es
inadmisible que se deje de lado dicho texto y que los
Estados no se pronuncien sobre él. No es exigir demasiado
a los Estados imponerles la obligación de tomar partido
sobre un texto de este tipo y de manifestar que no lo
consideran aceptable. Seguramente, algunos Estados
podrían, por precaución, adoptar la práctica de rechazar
sin examen todos los textos propuestos como derecho
común. Sin embargo, cabe esperar que en la mayoría de
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los Estados no falte espiritu de cooperación internacional;
los textos declarados derecho común tendrán una pre­
sunción a su favor y sólo podrán ser rechazados con pleno
·conocimiento de causa y si hay consideraciones apre­
miantes que impongan obstáculos serios en un deter­
minado pais.

El sistema aqui propuesto no es totalmente originaL
Desde hace algún tiempo, está en vigor en algunas orga­
nizaciones internacionales como la OACI (para los anexos
a la Convención de Chicago), la Organización para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la Oficina Central de
Transporte Internacional (OCTI). Al parecer, nada se
opone a que se aplique a todas las materias relacionadas
con el comercio internacional, de las que se ocupará la
CNUDMI.

Sin embargo, si este sistema, a pesar de su moderación,
resulta demasiado revolucionario, los Estados que no
estén dispuestos a aceptarlo podrian tal vez aceptar, como
transacción, la solución menos radical prevista en la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT). Los convenios celebrados bajo los
auspicios de la OIT no entran automáticamente en vigor
en los Estados miembros; los gobiernos de esos Estados
tienen la obligación de presentarlos en cierto plazo a sus
parlamentos para que los ratifiquen. En nuestra materia,
podria adoptarse una norma análoga. Sin embargo, ello
desnaturalizaria en cierta medida la noción del derecho
común que consideramos necesario restaurar.

1l. El Estado (adherido a la convención básica) que
rechazara o modificara una disposición del derecho
común, deberia hacer saber por qué norma de su derecho
nacional quedaria reemplazada dicha disposición. Si no
se dieran a conocer las normas aplicables, se consideraria
que dichas normas se ajustan al derecho común.

El objetivo que persique la formulación de esta pro­
puesta es muy claro. En la actualidad, el comercio inter­
nacional se ve dificultado, no sólo por la diversidad de los
derechos aplicables, sino también por la falta de certeza
juridica. El juez conoce el derecho de su pais pero no los
derechos extranjeros y no tiene generalmente ninguna
manera segura y práctica de informarse al respecto. Al
parecer, no es imposible remediar esta situación. Si los
Estados desean que su derecho sea correctamente aplicado
por los jueces extranjeros cuando éstos lo declaran apli­
cable, de ellos depende que se corrija el actual estado de
cosas.

Tal es la finalidad de la propuesta que aqui se formula.
Si con respecto a cada disposición de los textos de derecho
común, pudiera indicarse en qué paises se ha suprimido
la disposición pertinente y qué otra disposición la ha
reemplazado, se habria hecho un progreso considerable.

Sin embargo, enunciado de esta manera, el principio
podria plantear dificultades y suscitar objeciones. Por otra
parte, importa subrayar que esta sugerencia, por conve­
niente que parezca su adopción, no constituye un ele­
mento fundamental del sistema propuesto. Seria sin duda
lamentable que, una vez recibida la notificación de que un
Estado rechaza determinadas disposiciones del derecho
uniforme, no se supiera qué normas del derecho interno
de dicho Estado reemplazan a las del derecho uniforme.

Sin embargo, en este aspecto, no se modificaria la situación
actuaL Es necesario invitar a los Estados a ajustarse al
deseo que consagra nuestra propuesta, pero no debe
olvidarse que se trata simplemente de un deseo. El pais
que se niegue a satisfacerlo correrá el riesgo de que su
derecho no se aplique o de"que se aplique maL

12. Los procedimientos empleados hasta el presente
para llegar a un acuerdo han tenido resultados desalen­
tadores. El procedimiento de las convenciones inter­
nacionales, considerado en conjunto, ha fracasado porque
los Estados, con razón o sin ella, no quieren compro­
meterse; hay, pues, que tomar nota de este hecho y buscar
un procedimiento que dé al comercio internacional un
régimen satisfactorio con independencia del compro~

miso es.tataI. El procedimiento de una simple ley de bases,
concebIdo de manera general, ha resultado ineficaz; los
Estados no se ocupan de las leyes de bases que se les pro­
ponen; también en este caso hay que tomar nota de esa
indiferencia. Entre uno y otro extremo, la idea del derecho
común ofre:ce una solución intermedia. El derecho común
no es simple derecho de bases. Se trata, en cambio, de un
derecho efectivamente aplicable pero que no impone
obligación alguna a los Estados, que pueden distinguirlo
de su derecho interno en todo momento y en todos los
aspectos.

En principio, el derecho de comercio internacional debe
ser declarado por una organización internacional y no por
los Estados; éstos deben limitarse a decir si lo aceptan y en
qué medida lo aceptan, a aplicar las normas de ese
derecho y .a orientar su desarrollo con las reservas que
formulen.

13. Para terminar, tal vez sea útil hacer dos obser­
vaciones. En primer lugar, no puede fijarse el derecho
común para un futuro indefinido. Su contenido debe ser
permanent(~mente cuestionado a la luz de los adelantos
técnicos y las nuevas relaciones que por diversas circuns­
tancias se establezca entre las naciones. A nuestro juicio, la
derogación de disposiciones de los textos de derecho
común que: se efectúen a instancias de los Estados no
serán una prueba de debilidad. Por el contrario, represen­
tarán un factor sumamente útil para mejorar el derecho
común y mantenerlo permanentemente al dia. Por su
flexibilidad" el derecho común es, en muchos casos, una
técnica sup,erior a las convenciones internacionales. Estas
pueden dar la impresión de tener el defecto de « congelar»
el derecho, lo que, en esta época de rápida transformación
de las circunstancias sociales, podria ser una de las causas
del poco interés de los Estados en concluir y ratificar
dichas convenciones.

En segundo lugar, la existencia de un derecho común
de alcance universal no impide que se celebren acuerdos
regionales. Por el contrario, es conveniente que los
Estados no propongan la derogación de disposiciones de
derecho común « en orden disperso ». El comercio inter­
nacional no puede adaptarse a soluciones con tantas
variantes como Estados hay en el mundo actual con la
facultad de legislar; por lo demás, las necesidades de los
Estados no justifican semejante variedad. La regla que
impone a los distintos Estados la obligación de comunicar
a un organismo internacional las modificaciones que intro­
duzcan en el derecho común permitiria aclarar considera­
blemente la situación y originaria probablemente agrupa-
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ciones que simplificarlan mucho el conocimiento del
derecho mercantil internacional.

14. Sobre la base de todas estas ideas, el Gobierno de
Francia propone que la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional elabore un
proyecto de convención internacional.

Esta convención tendrá por objeto determinar en qué
condiciones podrlan elevarse a la jerarquia de derecho
común del comercio internacional determinados textos
aprobados por la CNUDMI. Además, procurarla precisar
la forma en que los distintos Estados podrlan derogar o
modificar los textos asi establecidos. La convención no
pretenderla, en cambio, fijar un programa de trabajo para

la CNUDMI ni determinar la forma en que dicha
Comisión elaborarla y aprobarla los textos, porque, en
ambos casos, conviene conservar la mayor flexabilidad.

A juicio del Gobierno de Francia, la adopción de una
nueva pol1tica en materia de derecho mercantil inter­
nacional es condición .sine qua non para el logro de pro­
gresos efectivos en esta materia. De lo contrario, es de
temer que la CNUDMI se vea condenada a convertirse en
una reunión académica, desprovista de verdadera eficacia.
El proyecto que el Gobierno de Francia presenta a la
CNUDMI es sin duda ambicioso, pero, en última
instancia, no hace sino otorgarle una función a la que
puede y d,ebe aspirar un organismo constituido por las
Naciones Unidas.

C. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen
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documento
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bros, órganos y organizaciones acerca del programa de
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organizaciones interesadas en el derecho mercantil inter­
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Programa aprobado en la segunda sesión, celebrada el 30 de
enero de 1968

Métodos de trabajo para los temas prioritarios (Documento
de trabajo presentado por el Grupo de Trabajo sobre los
puntos a y b del tema 5 del programa, tal como fue adop­
tado con enmiendas por la Comisión en su 19.a sesión,
celebrada el 22 de febrero de 1968)

Recomendación aprobada por la Comisión en su 21. a sesión,
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Congo (República Democrática del), Ghana, India, Irán,
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1964. Análisis de las respuestas y estudios recibidos de
los gobiernos: informe del Secretario General

Condiciones generales de venta y contratos tipo: informe del
Secretario General

Instrumentos negociables: nota del Seoretario General
Estudio preliminar de las garantias y seguridade:s en lo

referente a los pagos internacionales: informe del Secre­
tario General

Arbitraje comercial internacional: informe del Sl~cretario

General
La Convención de las Naciones Unidas sobre el reconoci­

miento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras

Signatura del
documento

A/CN.9/L.3 y
Corro 1

A/CN.9/LA

A/CN.9/L.5

A/CN.9/L.5/
Add.l

A/CN.9/L.6 y
Add.1, Add.1/
Corr.1 y Corr.2,
Add.2/Rev.1 y
Add.3

A/CN.9/INF.1 y
Add.1 y Rev.l

A/CN.9/11, Corro
1, Add.1, 2 Y3a.

A/CN.9/12, Add.
1,2,3 Y4a.

A/CN.9/13 Y
Add.1

AjCN.9/14

A/CN.9/15 y
Add.1

A/CN.9/16, Add.
1 Y 2

AjCN.9jI7

AjCN.9j18

AjCN.9/19
AjCN.9j20 Y

Add.1

AjCN.9j21 y
Corr.l

AjCN.9j22, Add.l
y 2a

a Este documento se publicó después de finalizado el segundo periodo de sesiones.



Lista de documentos de la CNUDMI

Titulo o descripción

Estudio de la inclusión de la reglamentación internacional del
transporte marítimo entre los temas prioritarios del pro­
grama de trabajo

Registro de organizaciones y registro de textos: nota del
Secretario General

Coordinación de los trabajos de las organizaciones que se
ocupan del derecho mercantil internacional: informe del
Secretario General

Relaciones de trabajo y colaboración con otros organismos:
nota del Secretario General

Formación y asistencia en materia de derecho mercantil
internacional: informe del Secretario General

Estudio de la posibilidad de publicar un anuario: nota del
Secretario General

Programa
Actas resumidas del segundo periodo de sesiones de la

Comisión (1969)

B. SERIE DE DISTRIBUCIÓN LIMITADA

Programa de trabajo hasta fines de 1972: propuesta de la
delegación de Francia

Condiciones generales de venta y contratos tipo: propuesta de
los Estados Unidos de América sobre la función de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer­
cantil Internacional (CNUDMI) para promover el uso de
condiciones generales, contratos tipo y términos comer­
ciales uniformes como contribución a la uniformidad

Convenciones de La Haya de 1964: propuesta de la delega­
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
la unificación de las normas juridicas que regulan la venta
internacional de bienes.

Venta internacional de bienes. Las Convenciones de La Haya
de 1964 y la Convención de La Haya de 1955 sobre la ley
aplicable: proyecto de,resolución propuesto por las delega­
ciones de Brasil, Estados Unidos de América, Ghana,
Hungria e India

Venta internacional de bienes. Las Convenciones de La Haya
de 1964 y la Convención de La Haya de 1955 sobre la ley
aplicable: proyecto de resolución aprobado por el Comité I
en su décima sesión

Informe del Comité II a la Comisión
Garantías bancarias: propuesta de la delegación de Hungria

sobre la preparación de normas y prácticas uniformes rela­
tivas a las garantías bancarias

Los plazos y la prescripción en la venta internacional de
bienes

Informe del Comité I a la Comisión

Proyecto de informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en su segundo período de sesiones

b En ruso solamente.

Signatura del
documento

A/CN.9/23

A/CN.9/24, Add.l
y2

A/CN.9/25

A/CN.9/26

A/CN.9/27

A/CN.9/28

A/CN.9/29
A/CN.9/SR.26.49

A/CN.9/L.7

A/CN.9/L.8

A/CN.9/L.9

A/CN.9/L.IO

A/CN.9/L.ll

A/CN.9/L.12
A/CN.9/L.13

A/CN.9/L.14

A/CN.9/L.l5,
Corr.l y Add.l
A/CN.9/L.16,
Corr.l, 2b, 3,
Add.l, Corr.l,
Add.2, 3, 4, 5, 6,
Rev.l, 7, 8, 9,
10, 11, 12 Y 13
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Titulo o descripción

Estudio de la inclusión de la reglamentación internacional del
transporte marítimo entre los temas prioritarios dd pro­
grama de trabajo: proyecto de resolución propuesto por
Ghana e India

Estudio de la inclusión de la reglamentación internacional del
transporte marítimo entre los temas prioritarios del pro­
grama de trabajo: proyecto de resolución presentado por
Argentina, Brasil, Chile, Ghana, India, Irán, Kenia,
México, República Arabe Unida, República Unida de
Tanzania y Túnez

Estudio de la inclusión de la reglamentación internacional del
transporte marítimo entre los temas prioritarios del pro­
grama de trabajo: proyecto de resolución presentado por
Argentina, Bélgica, Brasil, Chile, España, Ghana, India,
Irán, Kenia, México, República Arabe Unida, República
Unida de Tanzania y Túnez

Estudio de la inclusión de la reglamentación internacional del
transporte marítimo entre los temas prioritarios del pro­
grama de trabajo. Bélgica, Italia: proyecto de resolución

C. SERIE INFORMATIVA

Lista de participantes

111. Documentos del tercer período de sesiones

A. SERIE DE DISTRIBUCIÓN GENERAL

Informe del Grupo de Trabajo sobre los plazos y la prescrip­
ción en la compraventa internacional de mercaderías, sobre
su período de sesiones celebrado en Ginebra del 18 al 22 de
agosto de 1969

Análisis de los estudios y observaciones de los golbiernos
sobre las Convenciones de La Haya de 1964: informe del
Secretario General

Preparación de un anuario de la CNUDMI: informe del
Secretario General

Análisis de las respuestas y comentarios de los gobiernos
sobre la Convención de La Haya de 1955: informe del
Secretario General

Condiciones generales de venta y contratos tipo: informe del
Secretario General

Informe del Grupo de Trabajo sobre la compraventa inter­
nacional de mercaderías acerca de su período de sesiones
celebrado en Nueva York, del 5 al 16 de enero de 1970

Programa provisional

Garantias y seguridades (garantias bancarias): nota del Secre­
tario General

Pagos internacionales - instrumentos negociables; análisis
de las respuestas de los gobiernos y de las instituciones
bancarias y comerciales al cuestionario sobre los instru­
mentos negociables utilizados para efectuar pagos inter­
nacionales: informe del Secretario General

* En inglés solamente.

Signatura del
documento

A/CN.9/L,17

A/CN.9/L,17/
Rev.1

A/CN.9/L,17/
Rev.2

A/CN.9/L,18

A/CN.9/INF.2

A/CN.9j30

A/CN.9/31

AjCN.9/32,Add.l

AjCN.9/33

A/CN.9/34

A/CN.9/35 ~J

AjCN.9/36, Add.l
Corr.l y 2*

A/CN.9/37

A/CN.9j38



LiSta de documentos de la CNUI>MI

Titulo o descripción

Formación y asistencia en materia de derecho mercantil inter­
nacional: informe del Secretario General

Registro de organizaciones - Registro de textos: informe del
Secretario General

Reglamentación internacional del transporte marítimo: in­
forme del Secretario General

Arbitraje comercial internacional: nota del Secretario Ge:neral
Bibliografía de derecho mercantil internacional informe del

Secretario General
Pagos internacionales - Créditos mercantiles bancarios:

informe del Secretario General
Garantias y seguridades: nota del Secretario General
Programa de trabajo hasta 1973: nota del Secretario General
Arbitraje comercial internacional; la Convención die las

Naciones Unidas de 1958 sobre el reconocimento y ejecu­
ción de las sentencias arbitrales extranjeras: nota del Secre­
tario General

Actas resumidas del tercer período de sesiones de la Comisión
(1970)

B. SERIE DE DISTRIBUCIÓN LIMITADA

Programa de trabajo hasta 1973; codificación progresiva del
derecho mercantil internacional: nota de la Secretaría del
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho
Privado (UNIDRülT)

C. SERIE DE DISTRIBUCIÓN RESERVADA

Los plazos y la prescripción en la compraventa internacIonal
de mercaderías: nota de la Secretaria (Sugerencias sobre
posibles criterios para el examen del informe del Grupo de
Trabajo)

Normas uniformes que regulan la compraventa internacIonal
de mercaderias: nota del Secretario General

Bibliografía
Garantias y seguridades (garantias bancarias): nota y cuestio­

nario dirigidos por la Cámara de Comercio Internacional a
sus comités nacionales a los fines de su informe sobre
« garantias bancarias », reproducidos en el anexo 1 del do­
cumento AjCN.9j37

Registro de organizaciones: respuestas de las organizaciones
en relación con sus actividades actuales concernientes a
temas de comercio internacional del programa de trabajo
de la Comisión: nota del Secretario General

Proyecto de convención básica sobre el derecho común del
comercio internacional (propuesta de la delegación de
Francia)

Lista provisional de participantes: miembros de la Comisión
que participaron en el tercer período de sesiones

Normas uniformes que regulan la compraventa internacional
de mercaderías: propuesta del Japón relativa al inciso a del
articulo 1 de la LUCI

Signatura del
documento

A/CN.9/39

A/CN.9/40

AjCN.9j41

A/CN.9/42
AjCN.9/43

A/CN.9j44

AjCN.9/45, Add.l
A/CN.9/46
A/CN.9j49,Add.l

AjCN.9jSR.50-62

AjCN.9jL.19

AjCN.9jR.l

AjCN.9/R.2

AjCN.9jR.3
UNCITRALjlllj

CRP/l

UNCITRALjIlIj
CRPj2

UNCITRALjlllj
CRPj3

UNCITRALjlllj
CRPj4

UNCITRALjlllj
CRPj5
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Titulo o descripción

Propuesta de la delegación espailola con referencia a los
futuros trabajos de la Comisión sobre la compraventsl inter­
nacional

Registro de textos: proyecto de informe del Comité n

Registro de organizaciones: proyecto de informe del Comi­
té 11

Anuario de la CNUDMI: proyecto de informe del Comité II

Propuesta de la delegación de la URSS sobre modificaciones
y adiciones al articulo IV de la Convención de La Haya de
1964 relativa a una Ley Uniforme sobre la venta inter­
nacional

Bibliografía de derecho mercantil internacional: proye:cto de
informe del Comité II

Condiciones generales de venta y contratos tipo: proye:cto de
informe del Comité I

Créditos mercantiles bancarios: proyecto de informe del
Comité 11

Garantías y seguridades: proyecto de informe del Comité 11

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su tercer período de sesiones

Normas uniformes que regulan la compraventa internacional
de mercaderías: proyecto de informe del Comité I

Los plazos y la prescipción en la compravenat internacional
de mercaderías: proyecto de informe del Comité I

Propuesta de la India sobre el párrafo 2 del artículo 2 de la
LUCI

Lista de direcciones oficiales de los participantes

Signatura del
documento

UNCITRAL/III/
CEP/6

UNCITRAL/III/
CRP/8

UNCITRAL/III/
CRP/9

UNCITRAL/III/
CRP/I0

UNCITRAL/III/
CRP/ll

UNCITRAL/III/
CRP/12

UNCITRAL/III/
CRP/13

UNCITRAL/III/
CRP/14

UNCITRAL/III/
CRP/15

UNCITRAL/III/
CRP/16, y Add.
1-16,
UNCITRAL/
I11/CRP/19,
UNCITRAL/
IIl/CRP/21

UNCITRAL/III/
CRP/17
UNCITRAL/III/

CRP/18
UNCITRAL/III/

CRP/20
UNCITRAL/III/

CRP/24
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